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Denuncio de Minas. 

2.-Se lee, se discute y se aprueba, sin re
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

1 3.-Se da lei:tura a una nota del Ministerio 
de la Oobernacióf!, informando que el doc
tor Modesto Salmerón, Magistrado de la 
Corte Suprema de Ju&ticia, ha sido nombra· 
do por este alto Tribunal Presidente del 
Consejo Nacional de Elecciones, por lo que 
el Congreso debe elegir a quien lo sustituí· 
rá como Magistrado. 

4.-Se procede a la elección y resulta 
electo el doctor julio Linares, cuya renuncia 
del cargo de Presidente del Tribunal Supe· 
rior del :rrab11jo se ha aceptado previamente. 

t Aviso. • • • • •• 

e 2642 
e 2642 
e 2644 
e 2645 
e 2648 

5.-A continuación se procede a elegir el 
nuevo Presidente del Tribunal Superior del 
Trabajo, elección que recae en el doctor EH 
Tablada Salís. 1 

t 

. ··-' 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

6.-Estando presentes ambos funcionarios , 
elec'tos, la Mesa procede a darles posesión 
de sus cargos, tomándoles la Promesa de 
Ley. • 

7.-Terminado este aclo, el Presidente le· 
S~ptima Sesión del Congreso Nacional, en vanta la sesión. 

su reunión ordinaria del Séptimo Periodo 

_;.-,. =======-------
Constitucional, celebrada en la ciudad de Ulises Irías, 
Managua, Distrito Nacional, a las once • ~reslde~te. 
y cincuenta y cinco minutos de la mana- fose Zepeda ~lamz /osé M. Ze_laya C. 
na del día jueves tres de Octubre de mil Secretario : Secretario. ·' , 
novecientos cincuenta y siete. • 
Presidencia del Diputado doctor Ulises PODER EJECUTIVO ... 

lrias, asistido del Diputado Zepeda Alaniz y 
del Senador. José Maria Zelaya C., como 
primero y segundo Secretario. 

Concurren además, los siguientes Repre· 
sentantes: -

Ministerio de Economla 

DECRETO N9 20 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades conforme lo dis· 
puesto en el Arto. 56 (i) contenido en en el 
Arto. 2 del Decreto Legislativo No. 118 de 
20 de Agostd de 1956, 

Dc:!creta: 
el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTo 

Diputados: Sandoval, Medina Moreira, 
Martinez Talavera, Castillo Alvarado, Cerna 
(juan f.), doctora Núnez de Saballos, Nava· 
rro, Salinas, Oonzález, Vega Bolanos, ]ar· 
quin, Selva, Montenegro, lcaza Tijerino, 
Halsall, Conrado Vado, Enríquez B;, Conra
do Ouadamuz, flores Huerta, ferf!ández, 
Alvarez Corrales, Gollado Arce, Rizo Oade~ 

~y Carrión. · · 

,' -. ~ Senadores: Rener, Belli, Guerrero (Loren· 
zo), Machado Sacasa, Somarriba, Rivers Del· 
gadillo, Núnez Matus, Abáunza Espinosa, 

. DEL CREDITO RURAL 

Capftulo l 

Urcuyo Maliafto y Debayle. 

·1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 

- ·Sección de Crédito Rural • 

Arto. 1-EI funcionamiento de la Sección 
de Crédito Rural del Departamento Banca
rio del Banco Nacional de Nicaragua, de la 
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que trata el Capflulo X·bis incorporado a la 
Ley Orgánica de dicho Banco. por Decrl'to 
Legislativo No. 188 de 20 de Agosto de 
1956, se regirá por el presente Reglamento. 

Arto. 2-Los préstamos y servicios del 
Crédito l{ural que se otorgaren de conformi· 
dad con el citado Capftulo IX·bis de la Ley 
Orgánica del Manco Nacional de Nicaragua, 
constituyen un servicio público que tiene 
por objeto prestar facilidades crediticias y fi. 
nancieras para el mejor desarrollo de las ac
tividades productivas de los pequeftos agrl· 
cultores, ganaderos y pescadotes, as( como 
de artesano e industriales rurales de modes· 
ta posición económica. Por consiguiente, 
aunque los funcionarios y. empleados del 
Banco Nacional de Nicaragua, que en el res· 
to de este Reglamento se denominará sim· 
plemente el Banco, usarán procedimientos 
administrativos bancarios en el desempefto 
de sus funciones relacionadas con el Crédito 
Rural deberán ajustar su actuación a nivel 
de las personas para quienes se ha estableci-
o, debiendo en cada caso considerar con 

preferencia las calidades morales de los soli
citantes antes que las garantlas que'puedan 
ofrecer. 

Arto. 3-La Sección de Crédito Rural ten
drá un jefe y los demás empleados que fue
ren necesarios, designados por la junta Di· 
rectiva a proposición del Gerente General 
del. Banco, quien los deberá escoger entre 
miembros de su personal, con experiencia en 
el ramo crediticio agricoJ.a considerados ca· 
paces·~e llevar a la P.ráctica los principios ex· 
puestos en el articulo que antecede. En de
fecto de los referidos empleados, se hará la 
escogencia entre particulares que reunan las 
calidades expresadas. 

Arto. 4-EI jefe de la Sección de Crédito 
Rural será el órgano de enlace entre esta 
Sección y las demás depentlencias del Ban

. - co, y tendrá además las siguiente& atribucio
nes: 
a) Dirigir el trabajo de la Sección y coor

dinar las tareas del personal de oficina, 
de los inspectores y jefes de Oficinas 
Locales; 

b) Planificar las actividades de la Sección 
y someterlas a la consideración del Ge· 
rente General del Banco para su apro· 
bación; · 

c) Preparar los formularios, folfetos instruc
tivos y manuales que requiere el siste
ma de Crédito Rural; 

d) Presidir el Comite Especial de Crédito 
Rural a que se ·refiere el Arto. 56 (h) de 
la Ley Orgánica del Banco; 

e) Presentar al Gerente General, por me-
• dio del Gerente del Departamento Ban

cario del Banco. un informe trimestral 
de las actividades del sislema del Crédi· 
to Rural; 

f ) . Proponer al Gerente General, por me
dio del Gerente del Departamento Ban~ 
cario del Banco, la apertura de Oficinas 
Locales de Crédito Rural, previo estu· 
dio de tas condiciones económicas y ne
cesidades de la localidad respectiva; y _ 

g) · Realizar todas aquellas funciones que le-~"'· 
sena lase la Ley Orgánica del Banco, es.-$ o"i -~ -
te Reglamento, los folletos instructivos '· ,,,..,;; J. 
y manuales respectivos y las demás ins- ~ f 
trucciones que recibiere. .f 

Arto. 5-La Sección de Crédito Rural con- i 
tará con el número de inspectores de Crédi· ¡ 
to Rural que fueren necesarios, quienes visi- i 
tarán las Oficinas Localesáde Crédito Rural . 
y desempeftarán las dem s funciones que 
les atribuyan los manuales respectivos. .J 

CapUulo 11 "' · 
Oficinas Locales de Crédito Rural 

Arto.-6-:-Para la instalación de toda Ofici· 
na Local de Crédito Rural, la Sección esco
gerá preferentemente aquellas regiones que 
cuenten con número suficiente de pequeftos 
agricultores, industriales y artesanos rurales, 
fincados en el territorio que comprenderá la 
Oficina rei;pectiv11 y cuya necesidld de eré· 
dilo sea evidente. para el mayor desarrollo 
de la pro~ucción agro-pecuaria y fomento 
de las pequeftas artesanlas e Industrias del 
país. Antes.de instalar una Oficina de Cré· 
dito Rural, la Sección demarcará la zona o 
territorio que ésta ha de cubrir con sus ser
vicios y levantará una información referente 
al número de fincas, artesanfas e industrias 
rurales que haya en el lugar, clasificándolas 
por extensión, lo mismo que cuál fuere la 
principal explotación, los promedios de pro· 
ducción, las vías de comunicación, los. mer
cados más cercanos para el expendio de tos 
productos y todo cuanto se considere opor
tuno canecer de previo, para estudiar el tipo 
de servicios que dicha zona requiera. 

Arto. 7-EI personal ejecutivo y perma
nente de cada Oficina Local estará formado 
inicialmente de tres empleados: a) El jefe 
que tendrá a su cargo la dirección de la Ofi· 
cina y deberá ser mayor de veintiún anos, 
de preferencia ingeniero o Perito Agrónomo, 
o en su defecto un entendido en Is materia, 
de reconocida capacidad y honorabilidad, 
solvente con el . Banco, no deberá ejercer 
cargo o función pública y, no deberá haber 
sido condenado por delitos que ameriten la 
suspensión de los derechos de ciudadano¡ 
b) un Auxiliar con funcionee de Contador, 
quien deberá ostentar tftulos de Tenedor de 
Libros y Mecanografista, el que tendrá a su 
cargo, de manera más directa, las labores 
corrientes de o·icina; y c) un Segundo Auxi
liar con funciones de cajero. ~iempre que 
la necesidad lo indique y a medida que el 
desarrollo de la Oficina lo aconseje, se p~ 
drá aumentar el personal antes mencionado. 
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La Junta Directiva del Banco a proposl· Arto. 11-Cada Oficina Local de Crédito ción del Gerente General designará a estos Rural tendrá uno o varios Comités Locales 
empleados, constatando que reúnen las con· de Crédito Rural que se compondrán de tres diciones establecidas en el inciso anterior. miembros, debiendo ser el primero, el pro· 

' J f pio jefe de la Oficina o su sustituto que 1.os Arto. g_;:_serán obligaciones de los e es presidirá, Y los otros residentes en el vecm~ Jle.. Oficinas Locales: . dario, propietarios de bienes rafees, mayo· á) Aprovechar toda oportunidad que se le res de 30 anos de edad, ciudadanos en ejer· 
presente para instruir al público sobre cicio de sus derecho3 civiles, de notoria bue· 
las ventajas de las operaciones de la na conducta y_ dignos de la posición y trtu
Sección de Crédito Rural Y modo de o los que ostentarán, los cuales serán designa· 

· perar de la misma; d1's por la Junta Directiva del Banco, a pro· b) Hacer el estudio de las solicitudes de posición del Gerente General. . 
créditos emitiendo el correspondiente Arto. 12-Los Comités Regionales de Cré- · 
informe, para lo que tomará en consl· dito Rural funcionarán en las Sucursales o · deración: la calidad de la garanlfa per· Agencias del Banco en cuya jurisdicción 
sonal; la tasación de las garantías reales operen Oficinas Locales de Crédito Rural. 
ofrecidas en prenda; y las posibilidades Cada Comité Regional constará de tres 
de éxito de la inversión; • . miembros, 8 saber: a) el Gerente o Agente c) Realizar las formalidades necesarias pa· correspondiente, quien la presidirá; -Y. b) 
ra la constitución e inscripción de las O· dos miembros designados por la Junta Dtrec
peraciones de crédito; tiva del Banco a proposición .del Gerente d) Mantener constante vigilancia sobre las General, quienes deberán ser de buena r~
garantras reales y el uso del préstamo putaclón, mayores de 30 anos de edad, rest· 
en la respectiva inversión, por medio dentes en el lugar del asiento de la Sucursal 
de inspecciones periódicas, tal como lo 0 Agencia respectiva, de preferencia agricul· 
indican las disposiciones de este regla- tores en la misma jurisdicción y que no es
mento; tén comprendidos en las prohibiciones qut-e ) Informar a la Sección de Crédito Rural se establecen en el Arto. 23 de este Regla· y al Superior respectivo en su caso, de mento. 
todas las condiciones que se manifiesten Mto. 13-EI Comité Especial de Crédito · 
en las cosechas afectadas por gravamen Rural que funcionará en la Oficina Principal 
prendario a favor del Banco, en espe· del Banco estará integrado por el Jefe de la cial aquellas que pudieran considerarse Sección de Crédito Rural que to presidirá, y 

.,. como desfavorables a los intereses del por dos miembros que deberán ser _funcio· 
Banco; . narios o empleados del Banco espec1almen- · Cooperar con el Banco en cualquier te de la Sección de Crédito Agrícola y Gana· J 

otra función en que sus servicio~ sean dero, designados por la Junta Directiva del 
necesarios; Y Banco· a proposición del Gerente General. g) Asistir a los interesados en la obtención Arto. 14--Los miembros de los Comités 
de las respectivas solicitudes. de Crédito Rural nombrados por la Junta 

Arto. 9-Las personas que ejerzan el car- Directiva del Banco durarán en sus funcio
go de Cajero en las Oficinas Locales deberán nes dos anos, pero podrán ser reelectos in· garantizar su actuación con una Póliza de definidamente, siempre que demuestren idofidelidad, por la suma que se considere ne· neidad en· el desempeno de su cargo. Em· 
cesa ria para respaldar el buen manejo de los pero, la Junta Directiva del Banca. cuando. le fondos en efectivo puestos bajo su custodia. crea conveniente podrá revocar cualquier No obstante lo anterior, será obligación del nombramiento y llenar la vacante respectiva. 
Caji::ro presentar y entregar diariamente al Arlo 15-Cada oficina bancaria en que 
jefe de la Oficina un detalle en duplicado funcionen Comités de Crédito Rural avisará de las existencias de billetes y monedas al con 60 días de anticipación a su superior interminar las operaciones, cuyo original será mediato, el vencimiento de los períodos se-
remitido a la respectiva oficina departamen· nalados a los miembros de sus respectivos 
tal que actúe como superior inmediato. Comités, acorr.paftado dicho aviso de una 

C ·1 1 111 lista de no menos diez personas que reunan api u 
0 

las condiciones indicadas en este Reglamen-
Comités de Crédif.o Rural to, entre las cuales puedan ser escogidos los 

~ Arto. to-De conformidad con los Artos. nuevos miembros. Este aviso y la li.sta men· 
~-·~ 56 (g) y 56 (h) ~e la Ley Orgánica del Banco, cionada serán enviadas ~ la Gerencia _Gene· . ' •-todas las so!1c1tudes de préstamos a que se ral d~I Banco, por medio d.e la ~~cc1ón de - refiere el Capftulo IX.bis de la citada Ley, Crédito Rural, p&ra la des1gnac1on corres· _ serán resueltas según fuere su cuanlfa por pondiente. . • . tos Comités Locales los Comités Regiona· Arto. 16-Los miembros de los éom1tés 

les o el Comité fsp~cial de Credito Rural. Locales de Crédito Rural nombrados por la 
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currencia de condiciones requeridas para 
los propietarios. 

junta Directiva del Banco, tomarán posesión 
de su cargo ante el Gerente o Agente de la 
oficina banc.aria departamental que actúe CO· 
mo superior inmediato de la Oficina Local a 
que correspondan y antes de tomarles la 
promesa de Ley, el Gerente o Agente les 
explicará los fines y alcances del crédito Ru· 
ral instruyéndolos sobre sus obligaciones, y 
entrégándoles copia del Decreto No. 188 de 
20 de Agosto de 1956, del presente Regla· 
mento y de los folletos instructivos y manua· 
les correspondientes, todo lo cual se har 
constar t:n acta levantada al efect9, firmada 
por los Qresentes de la cual se enviará copia 
·a la junta Directiva, por fTiedio de la Sec· 
ción de Crédito Rural y la Gerencia General. 

Arto. 22-'Los miembros propietarios y 
suplentes de los diversos Comités estarán 
sujetos a las resp'onsabilidsdes establecidas ·~ ••. 
en el Arto. 21 de la Ley Orgánicá del Banco ~ ..... 
Nacional de Nicaragua. ~ 

Lo dispuesto en el párrafo que antecede 
regirá en lo que fuere aplicable para los 
miembros nombrados por la Junta Directiva, 
para los Comi1és Rt>gionales y el Comité Es· 
pecial de Crédito Rural. 

Arto. 17- ·Los miembros integrantes de 
cada Comité lendrán las siguientes obliga· 
ciones: 

Arto. 23-No podrán ser miembros de los 
Comites: 
a ) Las personas designadas para ocupar 

un puesto de elección popu'ar, mientras 
estén en el ejercicio de su cargo; 

b) Los funcionarios o empleados públicos, 
salvo los que por razón de su cargo, 
puedan aport&r conocimientos especial
mente valiosos a la Institución; 

c) Las personas que sean parientes dentro " 
del cuarto grado de consanguinidad o 
segu"do de afinidad con el jde, Agen· 
te o Gerente de la oficina bancaria co
rrespondiente, o con el otro miembro 
del mismo Comité; 

d) Las personas que tengan con el Banco 
deudas vencidas; y 

a) Asistir regularmente a todas las 
nes a que fueren convocados; 

sesio· e) Las personas que tengan litigio pen
diente con el banco, o que tengan par-

b) Guardar con estricta reserva cualquier 
información que se obtenga u opinión 
que se emita en las sesiones; " 

c) Cooperar con sus informaciones, ajusta
das a la más estricta verdad, cuando se 
necesiten datos referentes a la reputa· 
ción y capacidad de las personas que 
soliciten créditos, a cualquier dependen
dencia del Banco; 

d) ·cooperar con el personal del Banco pa· 
ra controlar y vigilar )as inversiones de 
los pré~tamos y las garantfas que los 
respaldan; y 

e) Aprobar o improbar las solicitudes den· 
tro de los montos fijados a su respecti· 
vo Comité. 

• ticipación e ingerencia en negociado· 
nes con intereses opuestos a las finali· 
dades de la Ley que se reglamenta. 

, Arto. 24-La junta Directiva del Banco fi. 
jará anualmente el monto o límite de cuantía 
de las solicitudes de crédito h:tsta que po· 
drán resolver lo~ Comi1és Locales y los Co· ~ 
mites Regionalt:s de Crédito Rural. ..... , 

A fin de no paralizar el regular funciona
miento de los Comités Locales y Comités 
Regionales de Crédito Rural, la junt~ Direc
tiva de~ Banco cuidará al determinar los li
mites máximos por persona para las diferen· 
tes operaciones, que estos lf.nites guarden la 
conveniente arrnonfa con el monto o lfmite 
de cuanlia que fijare según el párrafo que 
antecede. .. 

Capftulo IV Arto. 18-Los Comités de Crédito Rural 
deberán reunirse cada vez que sean citados 
por el Jefe, Gerente o Agenle de la oficina TrámitesyResoluciórzdelas 
bancaria respectiva. La citación para las · Solicitudes de Préstamos 
reuniones deberá ser hecha con dos días de Arto. 25-Toda solicitud de crédÍtó será 
anticipación. . presentada a la Oficina Local de Crédito 

Arto. 19-Los miembros de los Comités Rural en el formulario que la Sección pre
de Crédito Rurai de las respectivas Oficinas, pare al efecto. La solicitud explicará de ma· 
excepto el jefe, Gerente o Agente, devenga- nera clara la cuantra y el objeto del présta· 
rán por cada sesión a que asistan, como úni· mo, época en que se empleará, el plazo, las 
ca paga por sus servicios, una dieta que la condiciones de pago, la garanUa que ofrece 
junta Directiva del Banco seftalará: y, se insertará o acompanará un estado fi. 1 

Arto. 20-Las resoluciones de los Comi- .nanciero con datos cortados por lo .menos 
tés de Crédi~o Rural se tomarán por unani· un mes antes de la fecha de la solicitud. Los 

.. 

t 

1 
...¡ 
,J 

.. / .v. 

cuerdos se asentarán detalladamente en un serán llenados por cualquiera de los emplea- · · . 

-
midad de votos de sus Miembros. Estos a- formularios en que debe ~acerse la solicitud •. :~..;; :·· . · 

Libro de Actas. Las actas deberád ser fir. dos de la Oficina. · · . 
madas por todos los miembros dtl Comité. Artp. 26-Dichas solicitudes deberán pa- · ,. · / 

Arto. 21-Los miembros de los diversos sarse al jefe de la Oficina Local, para que · '"':-" ¡ 

somités tendrán sus respectivos suplentes, éste mande a inspeccionar y valorar los : . ' . ·• ,e4 
designados en la misma forril~ y con la con· bienes ofrecidos en garanUa, o calcular el 1'.·_;:'.~ 
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valor de los productos a cuya consecución 
se destina el préstamo. 

Las funciones del Inspector en este caso 
no se limitarán a determinar si la garantía 
respalda o no el préstamo, sino que también 
debe analizar el negocio y estudiar si la in· 
versión del crédito se justifica, dando un In· 

....,.. forme con sus comentarios y opiniones. A· 

-demás deberá cerciorarse de la capacidad de 
pago del solicitante e informar. sobre sus 
condiciom:s como productor. 

Realizada esta inspección; el jefe de la O· 
ficina Local clasificará las solicitudes según 
su cuanlia, y después de anotar en la solici· 
tud el resultado de sus investigaciones acer
ca de la capacidad de pago del solicitante, 
de su cónyuge, compaftero o parientes, fía· 
dores propuestos, asi .s:omo su opinión a fa. 
vor o adversa, las trasladará a los Comités 
competentes respectivos, para su resolución. 

Arlo. 27-Luego que el encargado respec
tivo haya reunido toda la información reque· 
rida en el informe pericial, se someterá la so
licitud al respectivo Comité con opinión fa. 
vorable o desfavorable, la cual será tramita· 
da o resue1ta, según la cuantfa, de conformi· 
dad con las siguientes regulaciones: 

a ) Los Comités solamente podrán apro 
bar préstamo hasta por la cuanlia de 
su competencia y el límite que por per· 
sona natural o juridica determine la Jun· 
ta Directiva; 

b) Las solicitudes de los Miembros de un 
Comité o de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y se
gundo de afinidad, !!erán resueltas por 
el Comité Especial de la Sección de 
Crédito Rural, cualquiera que fuere su 
Cuantfa. 

c) Cada Oficina Local, Sucursal y Agen
cia llevarán un libro de actas "de hojas 
sueltas selladas por la Sección de Cré 
dito Rural, en el cual se asentarán en 
forma concisa, pero completa, las reso· 
luciones de los respectivos Comités de 
Crédito Rural. De cada acta se remiti· 
rán copias a la Sucursal o Agencia de 
la jurisdicción y a la Sección de Crédi· 
to Rural. 

Capitulo V 

Párrafo 11 del Arto. 56 (e), de la Ley Orgáni· 
ca del Banco, no excederán de la suma de 
un mil doscientos córdobas por persona na· 
tural o jurfdica. 

Arto. 30.-La Sección de Crédito Rural 
podrá construir, comprar o arrendar en los 
centros agrkolas donde se establezcan las 
Oficinas Locales, bodegas destina<1as a la 
recepción de productos agrkolas, las que 
ofrecerá en arriendo a los agricultores de 
e5a · región, no respondiendo el Banco en 
ningún caso por la conservación de dichos 
bienes. Por este servicio, el Banco cobrará 
una pequena tasa, la cual se delermiuará en 
una tarifa que, para éste y demás fines rela· 
donados r,on el movimiento de dichos pro· 
ductos, elaborará la Sección de Crédito Ru· 
ral, y la que deberá ser aprobada por la Ge· 
rencia General. Cualquier modificación. 
pasará por los mismos trámites '}, tanto la 
tarifa original como sus modificaciones, de· 
berán ser fijadas en lugares visibles en di· 
chos establecimientos y en las Oficinas Lo· 
cates, Agencias y Sucursales, para ~onoci
miento del público. 

Arlo. 31._:La Sección de Crédito Rural 
como una cooperación con sus clientes para 
la venia de sus productos, los mantendrá in· 
formados de los precios de éstos en el mer· 
cado. Estas informaciones se comunicarán 
al público verbalmente y por escrito.,._en lu
gares visibles de cada Oficina. 

Para llevar a cabo estas actividades, las 
Sucursales, Agencia, Oficinas Locales y de· ' 
in:is dependencias del Banco, enviarán a la 
Sección de Estadística toda clase de infor· 
mación relacionada 'con la demanda y ofert¡¡ 
de los productos agricolas, pecuarios, avf
colas, y demás que resulten de las pequenas 
industrias protegidas por la Ley reglamenta· 
da. En dicha Sección se recopilarán otros 
datos estadisticos, formándose con ellos y 
con los obtenidos en otras fuentes, los cua
dros de precios correspondientes, los que· por 
medio de la Sección de Credito Rural seráñ 
enviados a las· dependencias de ésta, para 
los fines de comunicación. 

Arto. 32.-El Banco, con -aprobación de la 
junta Directiva, podrá celebrar convenio con 
el Gobierno o con las Instituciones del Esta· 
do, con el objeto de que la Sección de Cré7 

Disposiciones Oenerales . dito Rural, sirva de agente en el desarrollo 

-r·~ 

Arto. 28--La Sección de Crédito Rural al de programas estatales, tales como de fo· 

considerar las solicitudes de los préstamos mento agrícola, pecuario, avfcola o industrial; 

de Avío Pecuario de que trata el párrafo ll de estabilización de productos agrfcolas, me· 

del Arto. 56 (e) de la Ley Orgánica del Ban- diante la introducción de nuevos cultivos y 

co, deberá tomar en cuenta la extensión de su adaptación cientifica a la tierra; de regu· 

pastos que tuviere el pequefto productor pa- ladón de los mercados y de los precios; y 

ra uso de su ganado, con el fin de que haya' de cualquier otro progama de politica ·agra· 

relación entre el número de animales y la ria estatal. 

cantidad de pastos disponible. , Arto. 33 -Las oficinas de la Sección de 

l .Arto. 29.-:-Los préstamos de Avfo Peeµ•· Cré~ito Rural pod1án se~vlr de'agentes .d~I 
rio de que habla la letra a) del inco. 3o. d.el ·lnst1tutQ de fomento Na~19nal para recibir 
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depósitos de ahorro, sin cobrar comisión al 
dt'positante ni al lstituto por este servicio. 

Arto. 34.-Cada ano la Junta Directiva 
del Banco determinará el monto, volumen y 
límite máximo de que habla el Arto. 56 (j) 
de la Ley Orgánica del Banco. 

Arto. 35.-Este Reglamento comenzará a 
regir desde el dfa de su publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., catorce de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA D. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economía, Enrique Delgado. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9-13725-B/U N9 434653-<J 6.52 
Onc~ y media a.m. Martes tres Diciembre venl· dero, en este Juzgado, venderáse al martillo máqui· na coser cApollo•, cinco gavetas, color nogal, de bdbina, con caja accesorios, número 302121, ejecución María Eisa Gallo de Salinas contra Simona lópez, de Nagarote. 
Oyense posturu legales. 
juzgado Civil Distrito. León, once Noviembre de mil novecientos cincuentiaiete.-R. Osear Santo1, Secretarlo. 3 2 

-· N9 13723-B/U N9 464478-<J 26.38 
Once de la mañana del 1eis de Diciembre del corriente ai'lo, en el local de este juzgado, aubastaráse 

do Horaclo Lau al poniente de e11 extensión. Las edlflcaclone• existentes en el solar son: una casa de taquezal y hierro en parte, de dos pisos, cincuenta y doa varu de cai'lón por treinta varas de ancho; corredor de seaenta var11 de largo por cinco de an· cho, equipado de íábrica de jabón «l.a fama> com. puesta de una caldera de vapor de 1eaenta caballos de fuerza cJamea Beel{er>; motor de cuarenta caba· llos del mismo nombre; cepillo mecánico para madera, diez y ocho pulgad11, liviano; aeroanotor con.::; un tanque, motor de vapor doce caballos; prensa ~ hidráulica para aceite, cuatro maquinariai complet11 para fabricar jabón de tocador, planta eléctrica siete kilovatio1; dos calderu para fabricar jabón de ocho mil libras; otro de do1 mil libras; sesenta moldes para jabón; y demás uten1ilio1 como bomba de extracción, poleas, ejes de trasmisión, taladros y he· rramlentas de reparación¡ y cualquier otra mejora existente 1obre el solar dicho. -Ejecuta Ernesto Argüello Vargu a Felf P.e- R. Lau y Compailla Limitada, representada por Felipe R. Lau 
Base Trescientos mil córdobaa. 

, Posturas al riguroso contado. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. Managu11 1 Noviembre veinte de mil novecientos citt· cuenta y siete. Las doce meridiano.- O. Carrasqui· lla.-Alberlo Canales C., Srlo. 3 2 

N9 13740-B/U N9 431978-<J 8 00 
Diez y media mañana, próximo vekttinueve No· vlembre subastarase finca rústica ubicada comarca L11 Pencu, jurisdicción Santa Lucfa, de este Depar· lamento, compuesta do1 lotes: 
Primer lote 1esenta manzanas siguientes linderos: oriente, Luis Rocha; poniente, Cleolilde Obando; norte, Horacio Sequelra y sur, Marra Obando. 

_. finca urbana en Managu11 1 barrio La Penitenciaría, compursto de 1olar donde está instalada fábrica de jabón La fama con los siguientes linderos y dimen· ciones: a partir del punto en que se toca con el pre-

Segundo lote, diez manzanas; oriente, Cleotllde Obando; Ponienle, camino a Santo Domingo; norte, Octavlo Rodríguez; sur, Caserío Las Pencas. Contiene potreros y rutrojos. 
Ejecuta: francisco Sol11no a Sucesión Pedro So· la no. _ 
Oyense posturas término legal. 
Avalúo mil córdobu. 
Juzgado Local de·Boaco. Noviembre, diecinueve de mil novecientos cincuentlsiete.-C. Calero, Srio. 

3 2 

N9 13743-B/U N9 430615-<J 8.00 

- dio de Horacio lau, hoy de sus herederos en el costado norte, se miden veintlseis varu hacia orien· te, hasta llegar a Octava Avenida Sur Oeste; en esa extensión queda al norte finca de Mercedes Ouillén, se continúa sobre la 0ctava Avenida Sur-Oeste, que colinda al oriente, hasta dar al sur, setenta y ocho varas, con el lote desmembrado que es de María Luisa Guerrero de Lau; de ese punto hay treinta y una varas hacia el poniente, quedando al sur el lo· te de1membrado; de alll quiebra al iur, nuevamente Once mai'lana Jueves cinco Diciembre próximo, . por cincuenta y siete varas .dejando el lote desmem· local este de1pacho, venderase {'Ú~'ica subas~a doa brado al oriente en esa extensión; luego la línea to- Inmuebles urbano• sltuodos en Corinto: Et pnmero .ma hacia el oriente, siete varas, hasta tocar con 
1 
~blcado Ba~rlo Nuevo, consistente en casa y so!ar •• propiedad de Marra de la Paz Pérez que queda al j hn~ant~: oriente, n~rte y o~cidente, Suces~res joae oriente del terreno que tslá describiéndose, en una Re~tbel, 1ur, Antomo Oonzalez. Segu~do inmueble extentión de quince varu; de la esquina donde se ·ubicado bar.rio hos~ilal San José, con11ste.nte en ca· tocan al sure1te el lote de la Pérez y el que se inten- 11 y solar, lindante. norte, Juana Medrano, sur, Ray. ta identificar, hacía el oe1te, hay aeteuta y cinco mundo Bonilla; este, Pablo Chévez, calle en medio; varas y queda al sur, en :i¡sa exlen1lón, el predio de oest~. Napoleón Obando. Sucesión Carlos Cano, hasta la Novena Avedlda . E¡ecutante: Soledad Saballoe de Largaespada. Suroeate; de este punto endereza la línea hacia el Ejecutado: Joaé ~idel Vargas. .norte con cuarenta y cuatro varas, dejando frente a Base: Cuarenti1e11 mil setecientos sesenta córdo ella la Novena Avenida Suroeste hasta llegar a pro· bu. 1 piedad de Pilar Oulllén de Olivarea, situada al nor· Oyenae pollur11 leg~lea.. . . te en una extensión de treinta y seis varas que co· .Ju~gado Civil Distrito. Chlnandeg~, Noviembre rren hacia el oriente; de allf vuelve hacia el norte, d1ec1nueve, i:nll novecientos clncuent111ete.- Carlo1 veintidós varas y media, primero y la misma canti· A. lópez, Srto, 3 2 dad después quedando al poniente los predios de Pilar Oulllén de Olivare• y Miguel Angel Leytón; N9 13744-B/U N9 430604-t 7.25 de este límite quiebra hacia el poniente con treinta Once mailana dieciocho Diciembre próximo este y seis varu, otra vez, hasta d11r con Novena Avenl· ·lo.cal rematarase mejor postor rú,tica •Cerro Granda Suroeste; continút sobre ella, hacia el norte, con deo cien manzanas en Somotlllo, lindan!~ norte, tr,inta y dos vara1, hasta el terreno de Sucesión de sur, poniente, sucesión Tomh fm1gdio Zúiliga; Horacio Lau; de allí bacía el oriente, en .una exten- oriente, Transfiguración Carranza y Panhleó ri G Jlitóu de ~"te9ta y cinco varas, quedando la propie- tiérrez. Inscrita N9 16.2ó4, folio 207, To no 25B dad tfe Horaclo Lau al norte; luego hacia el norte A1iento 19 este Regislro Público Departamental. veintiocho varaa huta el punlo de partida; quedan· B~se: Trea mil y un mil córdobu. _ 
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Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Reye1 López 
lalnez. 

Np de la 
Boleta 

Descripción de Base dtl 

Oyen~e posturas legale1. 
las prendas Remate 

Juzr;tado Civil Distrito. Chinandega, diecinueve 
Noviembre mil no\'eciento1 cincuentl1lete. - Fran· 
cl1co Meléndez G., juez Civil Dlatrlto.- C. A. Ló-

82042 
82060 

1 Oata de hierro 4 14.00 
1 Gacilla, 1 corpiñera y 1 esclavl· · 

na de oro, O gra ' 

pez, Srio. 3 2 82078 1 Pulsera, un par de aretes con a. 
cerlnaa, un par de aretes brillan· 

N9 13747-N. P. 
Once Antemeridl•nu trea Diciembre proxlmo, en 

el local de este Juzgado, subastarue finca rúdica 
•la Esperanza•, Comarca Vlja1tuita1 Camoapa, limi
tad1: Orientl', Jerónimo jarqufn; Poniente, Alejan· 
dro Menctoza¡ Norte, Benedicto Paz y Pedro López; 
Sur, Hermenegildo jirón; como de do1ciento1 m¡n
zan11.-Ejecu1a: Banco Nacional de Nicaragua a 
Ellanlslao González Salazar. 

Avalúo: Seis mil córdoba1. - ~-

Dado en el juzlt'ado de DiltrUo de lo Civil de Boa· 
co, a las once de la mañana del veintiuno de ·No
viembre de mil noveciento1 clncuentl1iete.-Corrc
gldo1-Esperanza-de-valen.-E. Sotomayor V. -
J. Guzmán G., Srio. 

Ea conforme, Boaco, veintiuno de Noviembre de 
mtl noveclento1 clncuentiliete.-Secretarla del Juz· 
gado .de Dl1trito de lo Civil. 3 2 

. N9 13753-B/U N9 431987.-<f: 8 88 
Once ante meridianas del cuatro Diciembre próxi

mo, remata rase local este juzga 1o, finca rústlca ubl· 
cada enmarca V1jagüita, jurlsdfcción Camoapa este 
Departamentro, como de do1clent11 manzano, ex
ten1ión 1uperflcial, bajo los 1l¡ulentea linderos: o. 
riente, propiedad de Terencio López Sánchez; Po-

. niente, la de Alejandro Mendoza; Norte, la de Bene
dicto Pai; y Sur, la de Ermeneglldo Jirón. Contie
ne och~nta manzanas potrero Jaragua, chagürte, cer· 
cu y divisione1 interiorCI y rancho. 

Ejecución Gutllermlna Rayo contra Estanislao 
González, 1uma córdob•. · 

Oyense postur11 legalCI. 
Dado ju?gado de lo Civil del Distrito--Boaco, 

veinte de Novirmbre de mil noveciento1 cincuenta 
y 1iete.-E. Sotomayor V.-J. Guzmán O •. Srlo, 

E1 conforme. Bo1co veinte de Noviembre da mil 
novecientos cincuentisiete.-J. OuzmAn G·, Srio. 

82100 
82131 
82134 
82135 
82141 
82163 
82186 
82205 
82207 

82213 
8'2224 
82240 
82252 

tes, un par de aretes con piedra, 
de oro 39 grs 

1 Esclavina de oro 2 1/2 grs 
2 Anillos de oro 2 1/2 gn 
1 Par de aretee de oro 1 gramo 
1 Anillo de oro 2 gr• 
1 Anillo de oro 3 1/2 gr1 
1 Prensa de hierro 
1 Atarraja de hierro 
1 Anillo de oro 1 gramo 
1 Anillo, un par de mancuernlllas 

de oro 7 gr1 · 
1 Plancha eléctrica · 
1 Cadena de oro, 28 grs 
1 Par aretes de oro, 1 1/2 gr1 
1 Serrucho, 1 tijera, 2 llavea, 1 

cortador tubo 
2 Anillo• y 1 par aretes, 5 gr1 
1 Cadena de oro, 2 gr1 
1 Máquina de coser 
3 Ani1lo1 de oro, 8 grs 
1 Pulsera de oro, 8 gra 
1 Pulaera de oro, 9 1 /2 gra _ 
1 Cadena de oro, 10 gr1 
1 Stofing box, para botee 
2 Pares aretes de oro, 2 grs 
1 Par aretea de oro, 1 grm 
1 Anillo de oro, 2 gre 
1 Cacllla de oro 
1 P1endedor de oro, 1 1/2 gr1 
1 Par aretes de oro, 1/2 grm 
1 Prendedor de oro, 1 grm 
1 Anillito de oro, 1/2 grm 
1 Cadena de oro, 1 1/2 gn 
1 Máquina de moler granoa 
1 Par de aretes, un dije 1 1/2 gn 
1 Radio marca Zenltb 
1 Cadena de oro 3 grs 
t Par de aretea y un anillo 2 grs 

3 2 
El dfa Domingo 19 de Diciebmre de 1957, a las 8 

a.m. en el local de esta Agencia, de conformidad con 
los Artrculoa 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, ae 
rematar4n en el mejor po1tor, IH prendaa de plazo 
vencido detal1ada1 a continuación, cuyos dueflos no 
111 hubieren refrendado o rescatado en tiempo. 

82254 
82256 
8'l268 
82274 
82283 
82284 
82304 
82305 
82313 
82317 
82318 
82322 
82323 
82324 
82J25 
82327 
82328 
82395 
82418 
82440 
82446 
82447 
82448 3 Cinceles, do1 llave1 fijas, una lla· 

'fe unlvereal, tre1 brocas, un pun· 
punzón y un 11po de madera 

82452 1 Cadena, un cordón de oro 13 · 

Las personas que quieran hacer po1tura1 en esta 
1ub11ta, pueden pre1entarae y aerin ofd11 confor

82453 
82455 
82456 
82457 
8l4S8 me a derecho. 

Np dt la Dtscripci6n de 
las prmdas Bolita 

81652 
81758 
81769 
81782 
81787 
81810 
8\822 
81833 

1 E1cuadra y 1 tenaza 
1 Anillo y 1 par aretCI, l gmo, 
1 E1clavina de oro, 2 gr1. 
1 Par aretCI de oro, 1 1/2 grs 
1 Anillo de oro, 1 1/2 gra 
1 Cadena de oro, 7 1/2 grs 
1 Esclavina de oro, 3 1/2 grs 
1 Prendedor y 1 par arete1 de oro, 

3 gia 
81859 2 Anlllo1, 1 par aretes y 1 pedazo 

Bast dtl 82470 
82471 Rematt 1 82472 * 7.10 82473 

7.10 82474 
14.20 82475 
1136 
11 36 82476 
49.711 82479 
14.20 82492 

182494 
21.30 182520 

82521 
70.00 82526 pulsera, de oro 10 gr• 

81867 1 Pren11 hierro 
81881 . 1 Esclavina de oro, 2 grs 
81919 1 Moneda y 1 dije de oro, t1 gr1 
81931 1 Crucifijo de oro 11/2 llr& 

. : U:~ 182547 

' . 70.00 82565 
41.40 ,. 82506 

81997 1 Serrucho, una llave fija y do1 
·broca1 

82005 
82029· 
82033 
82039 

1 E1clavina de oro 3 grs 
1 Cadena de oro 4 gra 
1 Elclaviua de oro 2 ¡1'9 
1 Planchi eléctrica 

.,-.-¿.• 

~~: 

.. _ -
-'-J 

11.20 
21.00 , 
3500 82567 
)4.00 82568 

·28.00 1 8258'.l 

grea 
2 Prendedores de oro 3 grs 
1 Anillo de oro 2 1/2 gr1 
1 Anillo de oro 5 grs 
1 Cadena de oro 3 gr1 
1 Par de mancuerni1las 10 gn 
2 Anillos de oro 3 ¡rs 
1 Pul.era de oro 4 gr1 
l ·Par de aretes de oro. 1 1/2 gn 
1 Prende<Wr de oro 2 1/2 grs 
1 Par de Aretes de oro, 1 grm 
1 Pedazo de Cadena de oro, 1 1/2 

gra 
1 Máquina de Moler maíz 
1 Tijera y l alicate 
1 Dije de oro, 2 grs 
1 Anillo con brlllantlto 3 1/2 gra 
1 Esclavina de oro, 2 gre 
1 Cadena de oro, 3 1/2 grs 
1 Esclavina y 1 anillo, 5 gra 
2 Pulseras y 2 cadenas de oro, 66 

grs • 
1 Cadena de oro, 6 gra 
2 Martillo• pelota, 1 llaveclta para 

tuerc11, 2 atornilladores, 2 tena· 
za11 7 llaves 1olld11 1 llavecita 
copa, 2 punzonea 3 1im11 

l Cadena de oro, 1 1/2 gr1 
1 Marlpo1' filig. plata, 10 ¡rt 
1 Par aretee, de oro 6 gn 

42.00 

1021.40 
1680 
980 
700 

11.20 
21.00 
7.00 

21.00 
9.80 

41.40 
20.70 
690() 

6.90 

20.70 
3450 
13.80 

41.400 
55.20 
55.20 
69.00 
41.40 
8.2~ 

13.80 
690 

13 80 
f>.90 

11.04 
690 
8.28 
5.52 

1380 
16.50 
1380 

20700 
20.70 
13.80 

20.70 

48.30 
20.70 
13.80 
27.60 
20.70 
69.00 
2070 
27.60. 
690 

16.56 
6.90 

966 
13.SO 
8.28 

1380 
138.00 

1380 
27.60 
34.50 

828.00 
20.70 

24.84 
16 56 

6.90 
34.50 
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· Np de la Descripción -de 
- Boleta las prendas 

82584 2 Anillos de oro, 4 1/2 gn 
92594 1 Anillito de oro, 1 1/2 gri 
82585 2 Anillos de oro. 2 1/2 gra 

_ 82596 1 Par planchas hierro 
82597 1 Cadena y 1 anillo, 3 1/2 gra 82600 1 Prendedor oro, 2 1/2 gr1 
82601 1 Anillo de oro, 3 1/2 grs 
82609 1 Cegueta, 1 broca y 1 cincel · 82616 1 Par areles de oro, 8 grm 
82632 1 Esclavina de oro, 3 gr1 
82634 1 Anillo, 1 pedazo puente y 1 pe-

dacito lámina dn oro, 5 grs 
82637 1 "Eaclavina de oro, 3 1/2 grs 
82638 2 Pares arete11 con brillan tito, 6 grs 22643 1 Anillito oro, 1 grm 
82644 1 Cadena y 1 anillito de oro, 2 1/2 gre 
82646 1 t:1clavlna de oro, 1 1/2 grs 
82647 1 Esclavina oro, 1 grs 
8:.!650 2 Pares aretei y 1 anillo de oro, 8 

1/2 grs 
82651 Anillo oro, 3 grs 
82655 Cadenita de oro, 4 grs 
82659 Cadena de oro, 2 1/2 grs 
82668 Sobrecama de encaje 
8267 t 1 Esclavina de oro, 3 1/2 grs 
82673 1 Cadenita de oro, 3 1/2 grs 
82674 1 ¡\nillito de oro, 1/2 gra 
S2ti75 1 Máqvina moler carne e Uriiver-

111> 
1 Par aretee de oro, 1 1/2 grs 
1 Anillo· con brillantito 

Base del 
Remate 

Np de la Descripción de 
las prendas 

ci 20,70 
6.90 

20.70 
9.66 

Boleta 
82816 
82817 
82818 

13.80 82819 
11.04 82820 
20.70 82831 

6.90 82832 
6.90 

20.70 

20.70 
20.70 

690.0U 
8.28 

82838 
82839 
82840 
82842 
82843 

1 Anillo de oro, 2 1/2 gra 
1 Cepillo de hie~ro 
1 Nivel de hierro y 1 Tijera de cor-

tar zinc. 
1 Esclavina de oro, 2 gr1 , 
1 Anillo de oro~ Peso 3 1/2 gra 
1 Anillo de oro, Peso 2 gra · 
1 Medallita y 1 Oacillita de oro 1 

grs 
1 Esclavina de oro, 3 1/2 grs 
1 Anillo de oro 10 1¡2 grs 
1 Anillo de oro, 3 gramos 
1 Cadena de oro 1~1/2 
1 Cadena y 1 E1clavina de oro. 12 gr1 • 

82867 1 Anillo de oro, 1 grm 
16.56 82968 J Prendedorcito de oro, 2 gra 13.80 8287'2 1 Esclavina de oro, 4 1/2 grs 9.56 82873 1 Cadena de oro, 15 grs 

34 50 
16.56 
2760 
13.80 
34.50 

-_-27.60 
1656 

. 5.521 

82875 1 Anilla, 1 Esclavina y· 1 prende
dorcito de oro 6 grs 

82876 1 Prendedor corbata de oro, 6 1/2 gr1. . 
8'2878 1 Cadenita de oro, 1/2 gr• 
82880 1 Reloj de bolsillo ~ja de oro 82881 1 Anillo-de oro, 4 1/2 grs 
82882 1 Aparato elec. de hacer Waffle 82883' 1 Prendedor y 1 Corpiilera de oro 

IO grs • ·1 11.04 83884 
966 82885 

138.00 

1 Pulsera de oro, 5 grs 82682 
82684 
82685 
82701 

1 Anillo y 1 gaclllita oro, 1 1/2 gra 1 Pulsen, 1 cadena, 1 medallón, 
13.80 

2 Prendedores, 1 alfiler corbata, 
1 par aretes, 1 anillo y 1 cadena 
de oro, 12 gn 

82886 1 Cadenita y 3 anillitos de oro, 5 

82702 

2 relojes pulso mujer, uno tiene 
11 chispitu, 62 gr1 
Cadéna y 1 par aretes de oro, 2 grs 

82703 1 Anillo de oro, 3 grs 
82713 l Par aretes de oro, 2 1/2 gra 82714 1 Prendedor de oro, 1 1/2 gr1 · 82717 1 Tapadito negro 
82719 1 Cadeaa de oro, 8 grs 
82720 4 Brocas, 1 serrucho y l trépano 827.21 1 Anillo de oro, 8 gra 
82722 l Cepillo de hierro 
82723 1 Anillo de oro, 2 grs 

1/2 gra 
2,51 t.60 82887 1 Serrut'ho 

13 80 
20.70 
13.80 
13.80 

82888 1 Par aretes de oro, 1 1/2 gra 
82890 1 Serrucho y 1 broca 
82891 1 Máquina coser 8 mano 
82892 1 Cepillo de hierro 
82893 1 Par aretes de oro, 1 1/2 grs 
82894 2 Pares aretes y 1 anillito de oro, 

5 grs 
82895 1 Esclava de oro, 3 gr• 
82898 1 Esclavina de oro, 1 1/2 grs 
82903 1 Cadenita de oro, 1 gramo 
82904 1 Pedazo lámina de oro, 8 gra 

Base del 
Remate 
~ 13.80 

27.60 

27.60 
13.80 
20.70 
J3.80 ---

6.;;c 
27.40 
69.00 
13 80 
13.80 

69.00 
6.90 
6.90 

2760 
55.20 

3726 

34.05 
13.80 
34.50 
27.60 
3~.80 

55.20 
34.50 

69.00 

41.40 
13.8J 
966 
816 

20.70 
20.70 
11.04 '2-
34.50 
20.70 
ll.08 
13.80 
27.60 

) 

82728 1 Anillo oro, 4 gra 

9.66 
27.60 
34 50 
34.50 
20.70 
13.80 
2760 

~ .' 6.90 
82905 1 Anillo de oro, 2 grs 
82901 1 Anlllo de oro, 1 1/2 gra 
82908 1 Esclavina de oro, 4 grs 

1 -
13.80 
16 56 
2760 
13.80 
13.80 
1380 

827 ¿9 1 Par uetea oro, 1 grm 
82730 1 Anillo de oro, 1 1/2 grs 
85731 1 Cadena oro, 1 grm 
82'/33 · 1 Anillo de oro, 1 1/2 grm 
82734 l Anillo de oro, 1 grm 
P2742 1 Esclavina de oro, 5 gn 
82745 1 Anillo de oro, 4 grs 
82749 1 Pulsera de oro, 3 gr1 

• 82751 1 Esc"favina, 1 par aretes y 1 anilli· 
to de oro, 5 grs 

1 Anillo de oro, 2 grs 
1 Anillito de oro, .1 grm 
1 Cadena de oro, 3 1/2 grs 
l Par aretes de oro, 1 gn 
1 Cadenita y 1 anillito de oro 3 gre 
1 Cadenita de oro, 2 gr• 
1 Esclavina de oro, 1 1/2 gr1 
1 Pulsera de oro, 5 1/2 gra 

8.28 
6.90 

11.04 
1380 
1380 

82909 1 Anillo de oro, 1 1/2 gra 
82QIO 1 Alfiler p. corbata, de oro, 2 grs 82911 1 Par de aretes de oro., 2 grs 
82912 1 Cadena y 1 anillo de oro, 4 1/2 . 2070 

966 82914 
82915 

27.60 82917 
11.04 82918 
6.90 82919 

20.10 82921 
5.52 82924 

27.60 82925 
16 56 83926 
20.70 82927 
41.40 82828 

gra 
\1 Oata de hierro 
1 Antllo de oro, 1 l/2 grs 
1. Cadenita de oro, 2 1/2 gra 
1 Anilló de oro, 3 1/2 grs 
1 Cadena de oro, 2 grs 
2 Anillo• de oro, 4 1/2 grs 
1 Gacilla de oro, 2 grs 
1 Anillo de oro, 2 1/2 gr1 
1 Alfiler de corbata 2 gra 
1 Esclavina de oro,~ gra 
1 Anillo y 1 maripositaa de oro, 3 

gra 

34.50 
13 80 
11.04 
16.50 
20.70 
16 56 
27 60 
13.80 
13.80 
966 

13.SO 

82759 
82764 
82765 
82 66 
82774 
"82776 
82777 
82779 
82783 
82786 
82788 
82~00 
82806 
82807 
82808 
82809 
8'8•0 
82831 

1 Trépanc1de Carpintería 
1 Par de aretes de oro, 2 1/2 grs 
3 Llaves y 1 Cepillo de hierro 

9.66 
20.70 
27.60 

82929 1 t:sclavina y 1 cadenita de oro, 4 · 
20.70 

34.50 1 Cepillo de hierro . 
l Par de aretes de 1 1/2 grs. 
1 Anillo de oro; 1 1/2 gra 
1 .Anillo de oro, 2 1/2 gu 
t Anillo de oro, 2 1/2 fre 
1 Par de aretes de oro, 2 1/2 grs 
1 Esclavina de oro, y 1 prende

dorcito oro, 5 grs 
82813 1 E1cluina de oro, 2 grs 

t 1.04 82930 
13.81) 82933 
13.30 82934 

. 11.04 82938 
1380 82939 
13 80 82943 

1/2 gra 
1 Anl1lo de oro, 2 gra 
1 Serrucho y 1 escuadra 
1 Teodolito marca Spencer 
1 Anillo de oro, 1 gr · . 
1 l!aclavlna de oro, 3 t/2 g'rs 
1 Cepillit<>, 2 galafateadores y 2 

broc11 
27.60 82945 1 Pulsera de oro, 11 gra 
13.80 82946 J Cadena de oro, 4 1/2 gra 

9.Q6 
.-. 1380 

138.oo 
. (>.90 
27.00 

11 04 
5520 
27.'JO 
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·~ .... Np de la DescripcüJn de Base del ~d'l!/a ·Descripción de Base del Boleta las prendas ._,, _ Remate o lefa las prendas Remate ·. :;\. 

82Q61 1 Pulsera de oro, 28 grs ci 126.00 83519 1 Cadenita de oro, 1 grm ci !l.04 82964 1 Cadena, 1 anillo y 1 esclavina 83537 1 Anillo y 2 gacillltas de oro, 3 grs 20.10 de oro, 6 1/2 gn 40.80 83551 1 Cadenita de oro, 1 1/2 grs 13.40 82973 1 Máquina de coser a mano 13.60 93582 1 Anillo de oro, 2 gn 6.70 

;!r'.í::~:_~-·-:, 
82977 1 Par aretes de oro, l gr 6.80 83589 1 Par aretes de oro, 2 1/2 grs 13.40 829Q5 l Prendedor de oro, 5 grs 34.00 83603 1 Anillo y 1 pu aretes, 2 gra 1608 

t -~ 
82998 1 Par aretes y 1 anillo, 8 gn 54.40 8360t 1 Máquina moler maiz. cCoron1> 13 40 82999 1 Pulsera de oro, 16 gr1 102.00 83607 1 Par de aretes de oro, 1/2 grm 6.10 ... 83000 2 Anillos, 1 pedazo _cadena, 1 pren· 83608 1 Par de aretes y 1 Anillo de oro, ; 

'-.. _.:·.-:.~ dedorclto, 1 pedazo cápaula de 6 1/2 grs 46.90 .. ·~· diente de oro, 6 l/l grs 47.60 83609 Esclavina de oro, 2 1/2 grs 13.40 83001 1 Puls,ra de oro, 12 1/2 grs 68.00 83618 Pulsera, 1 par de aretes y 1 ma- - ._·j 831.!02 :? Medallones, 2 anillos, l cora- riposita de oro, 11 1/2 grs · 67.00 .. zoncito y 1 moneda Cinco Dol1. 83620 Anillito y J par de aretes de oro _.:;~ de oro, 22 grs 95.20 · 1 1/2 gr1 10.72 83005 1 Anillo de oro, 1 1/2 gr1 _ 13.60 83621 1 Cadena de oro, 5 grs. 40.20 83012 1 Anillo de oro. 1 1/2 grs 10.88 83632 1 Cadena de oro, 4 1/2 gn 53.60 - -,_A~ 81042 1 Pulsera de oro, 6 1/2 grs 952 83634 1 Anillito y 1 corazoncito, 1 grm 670 

1 83046 1 Cadena de oro, 6 1/2 gr• 47.60 83617 t Cadena de oro, 2 1/2 grs 20.10 83055 1 Esclavina de oro, 4 gr1 26.BO 81652 1 Garlopa de hierro 26,80 

·.:).L__ 83060 2 Anillos de oro, 11 gr1 6800 83655 1 f'.sclavina de oro, 4 grs 13.40 °' 83063 1 .Cadena de oro, 4 grs 2720 83659 2 Anillos de oro, 5 grs ' 3350 81071 1 Par aretes de oro, 1/2 gr 544 83667 1 Moneda de 5 Dólares, y 1 anillo 
' 81072 1 Par aretes de oro, 1 gr 680 de oro, 16 gn - 106.20 ...... 83CJ86 1 Par planchas hierro 6.BO 83668 1 Anillo de oro, 2 1/2 grs 13.40 -· 

~~~--
83106 l Pulsera de oro, 5 1/2 gra 3400 83670 1 Serrucho 10.72 831!0 l Cadena de oro, 18 grs 122.40 83682 1 Esclavina de oro 4 1/2 grs 2680 83111 1 Tijera y 1 cola zorro 680 83692 1 Esclavina de oro, 2 grs 13 40 - ....,, 83120 1 Par aretes oro, 1 grm 6.80 83700 1 Par de aretes de oro. 1 1/2 grs 1072 ~:.,.--- 83127" 1 Par aretes de oro, 1 grm 680 81702 1 Prendedor de oro 5·grs 16.02 83129 1 Gacilla, 1 par arete1, 4 1/2 grs 20.40 83703 1 Cadena 2 anillos, 8 gra 46.90 83155 1 Cadena oro, 2 grs 1360 83706 1 Dlje de oro, 10 grs 33.50 83161 1 Cadena de oro, 2 gr& 1632 83707 1 Anillo de oro, 1 1/2 grs 8.04 . 83178 1 Plancha eléctrica 2040 83715 1 Par de aretes de oro, 2 1/2 grs 13.40 83185 1 Cadena y 1 anillito, 2 Rfl 20 40 83719 1 Par de aretes de oro, 1 1/2 grs 1072 83186 1 Par aretes oro, 4 grs .. 20 40 83720 1 Cadena, 2 anllloa, 1 par de are· 83187 2 Anillos de oro, 1 1/2 gn 13.60 tee, de oro, 10 grs - 67.00 83188 1 Esclavina y 1 anillo, 9 1/2 grs 34.0J 83721 1 Esclavina de oro, 2 grs 1340 83189 1 Anillo, 1 esclavina y 1 cruceclta 83742 2 Llaves de tubo .. 13.40 de oro, 4 grs 27.20 83747 2 Anillos de oro, 2 1/2 grs 13 30 • -: . . > 83190 1 Cadena y 1 anillo de oro, 3 1/2 .Sl749 1 Esclavina de oro, 3 grs 19.80 gra 27.20 81751 2 Cadenas 1 par de aretes, 23 grs 2M.OO .-;}. 83191 . 3 Pares areles, 1 anillo y 1 rosita 83754 1 Cadena de oro, 7 1/2 gr1 5280 .- J 

filig. de oro, 6 grs 34.00 83757 2 Anillos de oro, 6 1/2 gra 3960 .. ~ ... -- -
. 83195 2 Anillos y 1 par aretes, 5 gra 27.20 83758 1 Cadena de oro, 2 grs 13 20 

-.,~ 83196 l Anillo de oro. 2 1/2 grs 13.60 83771 1 Par de aretes de oro, 2 1/2 grs 19.SO 83197 1 Par planchas hierro 8.16 83776 l Anillito de oro, 1 grm ' 660 •A ~ ~, 83221 1 Esclavma de oro, 4 1/2 gr& 27.20 83784 2 Pares aretes de oro, 1 gr 9.24 83259 1 Serrucho y 1 cepillo 40.60 83812 1 Prendedor de oro, 1 1/2 gr1 924 81!53 1 Amllo de oro, 3 grs .¡6.32 83813 1 Anillo de oro, 2 grs 13 20 . . 
83265 1 Cadena de oro, 3 gra 27.20 836)5 l Par aretes de oro, 1/2 gr 5 78 81278 1 Par aretes, 1 esclavina, 4 grs 27.20 93817 1 Anillo de oro, 1 1¿2 grs 10 56 83 80 1 Par aretes oro, 3 grs 20.40 83825 1 Cadena de oro, 4 1/2 ~rs 26.40 83285 1 Cadena, 2 pares aretes, t dije y 83927 1 Anillito y 1 gacillita, 2 grs 13.20 1 anillo, 6 grs 5440 83833 1 Anillo de oro, 4 1/2 gra 26.40 83288 1 Anillo de oro, t 1/2 gra 10.88 83835 2 Moneditas- dos Colones yl can· 83289 1 Anillo oro, 1 grm 9.52 dadlto·de ·oro, 5 grs ~ 26.40 83iU5 1 Par aretes oro, 1 grm 6.70 83844 1 Esclavina de oro. 5 grs 13.20 83308 1 Par aretes oro, 2 1/2 grs 20.10 81851 1 Anillo de oro, 2 gri 10.56 83314 1 Anillo de oro, 3 1/2 gn 20.10 83854 1 ·Cadenita de oro, 2 1/2 grs 19 so 

:~il'~ 
8Bl6 1 Prendedor oro, 1 1/2 grs 6.70 81857 1 Anillo de oro, 3 gra .. 1584 8J317 1 Oarlopa N9 6 40.20 81861 1 Par arete1 de oro, l gr " 6.60 83348 1 Anillo de oro, 3 gramo• 13.40 93872 1 Esclavina de oro, 4 grs 19 ~o 8J355 1 Ca.:ienita oro, 5 grs 33.50 83:j79 1 Cepillo pequeño hierro - 9 24 :.~~~.:-iit ·83364 1 Anillode oro, 1 grm 9.30 83888 1 Máquina moler carne Univenal 7.92 ~!J'f::..-'.-

1 83365 1 Anillo de oro, 2 grm 10.78 83889 t E1clavinita de oro, 1 1/2 grs 10.56 83374 1 Anillo de oro, 3 1/2 grs 13.42 83194 1 Cadena de oro, 4 grs 9.8(1 83392 1 Rejoj pulso varón cBulova. 53.60 83000 1 Cadenita.Y L par arelilos de oro, 83406 l Cadenita de oro, 4 grm 20.10 1 gr 6.60 -¡·~ 83408 1 Cadena de oro, 5 grs 26.80 93902 1 Pulsera de óro, 3 grs 19.80 

~ 
83447 1 Anillo de óro, 2 grs lo.92 8~906 1 Escuadra y 1 aermcho 10.56 83451 1 Par aretes de oro, 4 gn 26.80 83911 · t E1clavina de oro, 2 gr1 · . 15.S4 83473 1 Par aretes oro, 4 gr1 26.80 83914 1 Moneda Cinco Colones de oro, 

1 81477 1 Anillo de oro, 4 gr1 20.10 . 5 gr1 46.20 ·- ~ 83478 t Cepillo de hierro 13.40 83923 1 Prendedor de oro, 4 gr• 26.40 
., 

,. 83-IB5 1 Esclavina y 1 anillito, 5 gr1 3350 83926 t Par aretes de oro, 2 grs 15.84 83486 1 Cadena de oro, 10 1/2 gra 53.60 83930 l Anillito de oro, 1 1/2 grs 7.92 835ll9 1 Prendedor oro, 5 1/2 grs 33.50 l 83934 1 Anillo de oro, 2 grs J0.56 
'r :-

1 

www.enriquebolanos.org


~· 
...... -

i- .. -~ 
~. 

-J -
·- ' 

~~~ 
.. ~~ 

2042 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Np de la Dtscripcidn d1 
Boleta las prtndas 

83957 1 Plancha de hierro 
83959 2 Parea aretes de oro, 1 gr 
83960 l Esclavina de oro, 2 1/2 grs 
83963 1 Par de aretes de oro, 1 gr 
23964 1 Anillo y 1 par arete1 de oro, 2 

1/2 grs 
83965 éad1 nlta y 1 pulsera de oro, 6 

1/2 grs 
83972 
83988 
83990 
83991 
83993 
84001 

84006 
84008 
84014 
84019 
84025 

Martillo oreja y 1 serrucho 
Anillo de oro, 1 gr 
Corona para imagen de oro, 1 gr 

l Par aretes de oro, 4 gre 
1 A millo de oro, 3 1/2 gra 
1 Par aretes y 1 anillo de oro, 2 

grs 
1 Prendedor de oro, 2 grs 
1 Serrucho 
1 Pu'sera de oro, 8 grs 
1 Anillo de oro, 12 gra 
1 Cadena y 1 Esclavina de oro, 5 

Base del 
Remate 

* 660 
792 

13.20 
660 

15 84 

26.40 
14.5-1 
660 
7.02 

2'1.44 
15.84 

7.92 
13.20 
19.80 
26.40 
39.60 

gra 33.00 
84027 1 Pulsera de oro, 29 1/2 gu 198 00 
84053 1 Anillito y 1 par aretes 1 gr 5.28 
84054 1 Eaclavina de oro, 1 1/2 grs 10.56 
84057 1 Cadena oro, 3 gra 26.40 
84061 1 Cadena de oro, 2 gra 13.20 
84• 62 1 Cadena de ero, 3 1/2 gra 19 80 
84065 1 Cadena de oro, 2 1/2 grs 19 80 
84066 1 Anillito de.oro, 1 grs 19 80 
24068 .-1 Pulsera de ora, 13 1/2 gr1 66.00 
84009 l Esclavina de oro, 4 f/2 gra 28.60 

CAJA NACIONAL DE· CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Bluefields. 

TITULOS SUPLETORIOS 

2 1 

N9 13537-8/U N9 412272.-<J 8.40 
Satur~ino y ~uperto Romero, Murr•, piden titulo 

1upletor!o sigu1"ntes inmuebles, 1quella jurisdicción 
a)-P~op1edad ubicada Los Cedros, mu o menos cin 
cuenta manzan11 extensión, cuhivo1: café huatales 
hay dentro casa, limitada: Norte, Salomón' Ortéz y 
Daniel Maldonado; Sur, Clemente Altamlrano y 
Mar~os Mo_reno; y b)-Lole terreno seis manzana1 y 
media, cult1vo1: café, huatale1, limitado: Norte, Sal
vador Flores; ~ur, Saturnino Her11ández; Oriente, 
M~xlmo Bellorfn Raudales y otros; Oecldente, Ra-
mon Zamora. . 

Valóralaa en conjunto do1 mil córdob11. 
Opo1iclom~s, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, diez y siete de 

Octu~re de mil novecientos clncuentislete.-julio C. 
Madn¡zal.-Rey. Zúniga. -Srto: 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Sr.o. 3 3 

Otlente, Catalina Hernández y Escuela Pdblica; Po· 
niente, Ana Herrera y Petrona Outiérrez, calle en 
medio, · 

Citase a quienes pretendan algún derecho, térml· 
no legal. 

juzgado Primero Civil del Dlstrlto.-Managua, 
D.N., treinta de Octubre mil novecientos cincuenta 
y siete-e. Reyes 0.-Srio. 3 3 <tf/!{J.. 

N9 13517-B/U N9 430013-<J 5.80 
Otilla Jimenez de Miranda, 1ollcita Ululo supleto

rio casa y solar, ubicados barrio El Calvario, Somo· 
tillo, lindante: Oriente, Juana Acui'la; calle enmedlo 
Ponienie, Marfa Castellón; Norte, calle enmedfo, 
Petronlla Peralta; Sur,_ Oertrudis Moradel. 

Opóngase. • 
Juzgado Civil Distrito.' - Chinandega, Octubre 

quince de mil noveclento1 cfncuentisiete.-Carlo• 
A. López, Secretario. 3 3 

N9 13533-M/C 
Della Sánchez:1t ha presentado, este, juzgado 10· 

licitando titulo supletorio, un cuarto caballería me
dida antigua, Sitio, San Juan, de Cruz, de, Piedra. 
Oriente, Ucotal, Occidente, San Lorenzo, Norte, Sa
lale, Sur, San, fronclsco, Valor, do1cientos có"rdo
baa, quien, se crea, con derecho, Opóngase, sera, 
o ido. 

Juzgado, local, Sauce, quince, Octubre, ntil, nove• 
cfentoa, clocuentislete.-L, Valladare1 M.-Srlo 

33 

MARCAS DE fABR1CA 
N9 13760-B/U _N9 464488.-\J 7.20 

The Oreyhound Corporatlon, de la ciudad de 
Chicago, Estado de llllnoit, E1tado1 Urndos de 
América, mediante apoderado He:iry Caldera Pa· 
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención de este domicilio 1ollcita registro cata 
Marcas de Fábrica y Comercio 

GREYHOUND 
Para: Vehlculos y e1peclalmente vehlculos de Pa· 

aajcror y Buses, <.;lue 22, (Vehiculos). 
Oyenae opoalclone• término legal, 
Miniaterio de fconomla.-Managua, D. N., vefn

tl1el1 de Octubre de mil novecientoa cincuentlstete. 
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

. 3 t 

N9 13761-B/U N9 000000-~ 7.80 
Richard Hudnut, de la ciudad de Morris Plain1, 

Eatado de New jersey, Estados Unidos de América. 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marcaa de Fábrica y Patente• de Invención de 
este domicilio, soiicita registro e1ta Marca de fábri· 

.. l' 

. NQ 13532-8/U N9 435828-4: 6.96 • ca Y Comercio: 
Ftladelfo Dávl!'a y Ana Antonio Sánchez solicitan 

título supletorio predio urbano 1ituado en ia ciudad 
• 

d.e Nandaim~, comprendido dentro los alguientes 
hnderoa: Onente, calle enmedio Aniceto Cabrera y 
Miguel López; Poniente, Margarita Avilea vda. de 
Zavala; Norte, Inés Escobar; Sur, calle enmedlo su· 
cesión Fernando E1cob11. 

Quien ~e crea con derecho, opóngaae término le
gal. 

juzgado Civil del Diatrito.-Oranada velntruno de 
Octubre de mil noveclentóa clncuentiaiete.-Ed. Ma· 
tus M.-Srio. · · 3 3 

. ~9 13523-B/U N9 450371-<J 7.00 
Manue.1 Outiérrez, 10Jlcita título supletorio,'· finca 

urbana situada Valle San Calletana, jurisdicción San 
Rafael del Sur, este Departaments, llndero1 1iguien
tes: Norte, Roeaura Oarc:ra; Sur, Guillermo Salgado 

~.J -

BLISS 
Para: Permanentes Domestlco1; Preparaciones pa· 

n Hondear y Aderezar el Cabello, y Preparaciones 
para el Cabello en Oeneral, Clase 9, (Co1mctfco1, 
Perfumu y Preparaciones par el Tocador). 

Oyenae opoelcione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N', cuatro 

de Noviembre de mil novecientos clncuentialete.-
Noel Jerez B, Oficial Mayor. · - ,..__ 

. - . ·:·;31 "·~:.~_:: 
N9 13762-B/U9 N 404489-.<J 7.ÓO . ·' ·' 

American Hpme Products Corporatinn, de la ciu- -.. 
dad. y Eatadó ce New York, E1tado1 Unidos de · ·_ 
América, mediante apoderade Henry Caldera Palla· · ·' 
111 Agente de Marcas de fábrica y Patentes de In· 

-¡ 
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vención de e.te domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

VINAL 
Para: Supo1itorlos Vagfnale1, Clue 9, (Producto• 

Medicinaleste1 y Farmacéuticos). . 
..... .,- Oyense oposlcione1 término legal. 

'"" Ministerio de Economra.-Managua, D.N., cuatro 
~ de Noviembre de mil novecientos cincucta y 1iete.-

A Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

,,.,.-:::.-·. .. 

3 1 .. -
- N9 13763-8/U N9 464489-.(J: 10.00 

The Oreyhound éorporation, de la ciudad de Chl 
cabo, E1t1dos de llltnois, Estado• Unidos de Amé
ric, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agtnle de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción de este domlclllo, solicita r01gi1tro esta Marca 
de .fábrica y Comercio:· 

Para: Vehiculos y Especialmente Vehlculo; de 
Pasajeros y Buse1, Clase 22 (Vehlculos). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., velnti-

1eis de Octubre de mil novecientos clncuentislete.
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13764-8/U N9 464490-(f 7.00 
Charles E. Fro11t & Co., de la ciudad de St. Antai

ne, Montreal, Canadá, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Pa· 
ten tes de ·Invención de e1te domicilio, 1olicita regis
tro esta Marca de fábrica i Comercio: . 

FROSST 
Para: Drogas y Preparado• Farmaceutico1 y Me. 

dlcintles en General, Clase 9, (Productos Medicina-
les y Farmaceuticos). . 

Oyense oposiciones término legal. 
· Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cu11tro 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 1iete. 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13765-8/U N9 464490-CJ 7.80 
J. R. Oeigy S. A., de la ciudad de 811ilea, Suiza, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención de 
este domicilio, aolicita regi1tro esta Marca de Fábrl 

_.ca y Comercio: . 

DOSULFINA 
Para: Medicamentoa, productos qufmlcos para 

uso en medicina e higiene, drogas fumacéuticu, 

••••• •. 

~-

emplastos, productos para combatir 101 par'91to1 en 
personas y animales mordentee, producto• para es· 
terillizar y desinfectar, Clase 9. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., dos de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y 1iete.
Noel Jerez B., Oficial Myor. 

3 l 

N9 13766-B/U N9 454491-<J 8.80 

N. V. Philips-Roxane Pharmaceutisch-Cheml1-
che lndultrie • Puphar•, de la ciudad de Weesp, 
Holanda, mediante apoderado Henry Caldera Pa
ll1i1, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención ·de este domicilio, solicita registro e1ta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

DOHYf RAL 
Para: Productos y preparaclone1 parPJine1 medl· 

cinales, veterinarios e higiénicos; produclos fitofar
macéutlco1 y preparaciones de hormona1; insecticl
daa, pertenecientes a la Clase 9, (Productos Medici
nales y Earmacéuticoa). Productos y preparaciones 
para fines de nutrición general y particular para 
hombres y animales; alimento1 vltaminizado1 y ali
mento•. mineralizados para hombres y animale11 Clase '9, (Alimentoa y sus lng1ediente1~ 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economfa. Managua, D. N., cuatro 

de Noviembre de mil novecientos cinc:uenta y sie-
te.-Noel Jerez B., Oficial Mayor; 3 1 

N9 14767-8/U N9 464491.-CJ 960 
Dr. lng. Rudolf Hell, de la ciudad de Klel-Die· 

trlch1dorf, Alemania, mediante Gestor Oficio10 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de Fábri· 
ca.y Patente• de Invención de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Vario-1(.lischogra ph 
Pan: Máquin11 y autómatas para la preparación 

de clisés (Llamad11 también máquinas para clisé1, 
grabadoras electromecánicas o electrónicu) Clase 
29, (Aparatos cientlflcos y de medición). Cll1é1 
preparado• por máquinas; láminas de metal para 
clisés, Clase 17 (Metales y piezas metálicaa vaciad u 
y forjadas. Láminas de material siniétlco para cli-
1é1, Clase 1 (Materias primu y parcialmente prepa· 
radu). 

Oyense oposlciocea término legal. 
Ministerio de E;onomía.-Managua, D.N., treinta 

de Octubre de mil novecientos cincuentlslete.-Noel 
Jerez B., Lflclal Mayor. 

3 1 

N9 13758 B/U N9 464487.-CJ 12.00 
Calzado Salvadoreilo, S A., de la ciudad de 

San Salvador, El Salvador, mediante apoderado 
Hery Caldera Pallala, Agente de Marcas de Fá·. 
brica y Patentes de Invención de este domici
lio, aolicita registro esta Marca de fábrica ·y 
Comercio:· 

Para: Calzado, Clae 42, (Ve1tuarlo), 
Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economla.-Man1gua, D.N •. 

cinco de Noviembre de mil novecientos cln
cuentialele.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

. 3 1 

·' 
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N9 '13759 B/U N9 464487.-4 12 Oo 
Calzado Salvadoreilo, S.A., de la ciudad de 

San Salvador, El Salvador, mediante- ~poderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de lnvencion de este domi
cilio; solicita resgi1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Para: Calzado, Clase 42, (Vestuario). ~· . 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economr~.-Ma••ai:tu•, D.N. -."' 

- cinco de Noviembre de mil novecientos. fin- -· -·'w 
cllentisiete.--Noel Jerez B., Oficial May~ri • . ··:-.~<---~ .-

PATENTES DE INVENCION Patente de Invención sobre su Invente consistente · :-~ 
en: ~r ~~- ~ 

N9 13768-8/U N9 464492-., 7.00 
Chemie O•unenthal O m. b. H., de la ciudad de 

- Stabbrrg en Rh ·inland, Alemania, me1iante apode
rado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención de este domicilio 
solicita concesión de Patente de Invención sobre 1u 
Invento conshtente en: 

Pr~cedimiento ~ Metodo para Enva-
. sar Asepticamente. 

Oy.ense oposiciones término legal. ' ·· 
Ministerio de Economfa~Managua, O N., veintl

trea de Octubre de mil novecientos cincuent1&~te.

Procedimiento para la Elaboración de 
_All}ino-Piperidina-2. 6 Di01.~e~. , 

' Noel jerez B., Oficial Mayor. 
3 1 

Oyense opo1lcione1 término legal. ·· ' N9 13772 -B(U N9 464494-.CJ :·ºº 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N velnti- I American Cyanam1d Company, de la ctu~a.d Y Es· 

tres de Ocfubre de mil noveclcnto1 clncue!fftsiete.-

1
. t~do de New York, Estados Unidos de ~mema, me· 

Noel jerez B. Oficial Mayor d1ante apoderado Henry Caldera P1lla11, Agente de 
' . , . · 3 1 Marcn de fábrica y Patentes de Invención de este 

· _ dom!cillo, solicita concesión de Patente de lnven· 
N9 h769-B/U N9 464492-<f; 7,00 ión sobre su Invento consistente en: 

Societe des U1ine1 Chlmiques Rhone-Poul;,~c. P1ep;raci~~ de Substancias Antibioticas 
1 de la ciudad de Parta, Francia, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fabri
ca y Patentes de Invención de este domicilio, solici· 
ta concesión de Patente de lvención sobre su lnven.
to en: 

Procedimiento para la Obtención de 
nuevos esteres de la SS Espiramicina y 

las Hidrospiramicin-as. (Caso SC 1341) 
Oyen1e oposlcione1 término legal. 
Ministerio de Economía - Managua, D.N •. veintl

tres de Octubre de mil noveciento1 cincuentlsiete.
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13770-B/U N9 464493.-<f: 0.00 
Societe des U1ine1 Chimlquea Rhone-Poulenc, 

de la ciudad de París, Francia, mediante apoderado 
Her.ry Caldera Pallais, A.gente de Marcas de fábri
ca y Patentes de Invención de este domicilio, 1olici. 
ta conceaión de Patente de lvención sobre su lnven· 
to consl1tente en: · 

Nuevos Antibioticos y sus Procedi-

Oyense oposiciones térml~o legal, _ . 
Ministerio de Econotnfa.-Managua, D.N., velntl· 

tres de Octubre de l",il novecientos cincuen.islete.
:i.loel jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13773.:...e¡B ~9 46449~.-<f; 7 00 
Chas. Pflzer & Co, l

0

NC., de la ciudad de Broo• 
klyn, Esta 10 de New Vorlr, Estad• Unidos de Amé· 
del!, mediante apodl'rado Henry Caldera Pallais, 
A~ente de Marcu de fábrica y Patentei de lnven
ci5n de este domicilio, solicita conre 1ión de P.te11-
te de Invención sobre 1u Invento consistente en: 

P_rocedimiento de preparar Composiciones 
Antibioticas y sus Preparaciones 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio lle Economfa • .,.... Managua, O N., velti

tr~s de Octubre de mil novecientos clncuent1siete.
Noel jerez B, Oficial Mayor •. 

3 1 

N9 13774- B/U. N9 464495.,.. .et: 7 00 
Chas. Pfizer & Co., lnc., de la ciudad de Broo· 

kly1t, Estado de New York, Estados Unidos de Amé· 
miento de preparación 2- (Caso 1338) rica, mediante apoderad.o _Henry Caldera Pallais, 

• • . Agente de Marcas de fabrica y Patentes de lnven-
Oyense oposiciones término legal. · 1 ción, de este ~omicilio, solicita conce~ió1 de Paten· 

. Ministerio de Economfa . .,,-Managua, D.N., veintl· t' de lnvenu1ón obce su Invento consistente en: 
tres de Octubre de mil novecientos clncucntlsicte.- p d. · t l p· ·· 'ó .l 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. . roee 1m1en o para a repa,raC! n \le 

. ..3 1 un agente Antidiahetico . 
N9 1377J~N9 B/U 464493~4 7.00 

Aatptlc food, fillers, INC., de la ciudad de Santa 
Bárbara, Estados de California, Estadoi Unidos de 
América, mediante apcderado jo9quín Vij1l Tardón 
Abo¡ado, de e1te domicilio, 1olicita concesión de 

' 
....... ·.;.· 

Oyen.e oposiciones término legal. :~ 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., treinta , 

de de Octubre d~ mil novecientos cinciientisiete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. · 

, 3 1 
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Ng 14775-8/U N9 464495 - <i 7.00 
Chas. Pfizer & Cci. INC., de la ciudad de Broo

kl~n, Estado de N!W York, Estado1 Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 

~-· . ~gente f,1e Marcas de fábrica y Patentes de lnven
: >..s:(:·-~'-. c1ón de este domicilio. solicita concesión de Paten·31- te de Invención aobre su Invento consistente en: 

'1 Procedimiento de F ermentacion para 

bajo el No. 54, folios 158 y 214, Tomo V del Regis
tro de Ml~as.-f) Mi~a •Lai Cañu•, corapuesta de 
pertenencia con cabida de cinco hectáreu, lindante: 
Oriente, mineralea de San Lula; Poniente, La Loma 
de Los Ouáslmos; Norte, cerro Colorado; y Sur, Ce
rros San Gil; e Inscrita bajo el N". 341, follo 67, To. 
mo CLXX1X y 1 del Tomo CLXXX del Regi.tro de 
Propiedadca y bajo el No, 52, folios 154 y 210. To
mo V del Reglstfo de Mlnas.-g) Mina e t!I Oe1en
gaflo•, compuesta de una pertenencia con cabida de 
~inco hec~áre~•· lindante:. Norte, montai\a El Apue· 
Jºi Sur, mina ;:,anta Francisca; Oriente pertenc!ncla 
de la. mina Santa F(ancisca; y Ponlent~, potreros de 
la !lllna Santa Francisca; e inscrita baja el No. 1574· 
follo 299 del Tomo CLXXIX del Re~istro de Pro
piedades; y bajo el No. 49, fol101 148 y 204 del· To
mo V del Registro de Mtnas.-h) Mina cSanta Fran· 
rJ.sc~·· compuesta de tres pertenencias, con una área 

• 

la produción del Antibiotíco T etraciclfna. 
Oyenee oposiciones término legal. 
Minhterio de Economla.- Managua, 1>.N., diecl 

nueve de Octubre de mil nbveclentos cincnentisiete. 
Noel j. rez B., Oficial Mayor. 

3 1 

lJt:l'iU.'llCIO DE MINAS áe uete hf'ctárea11 lindante: Oriente, lugar denomi-
13440 8/U Ng 435640 <f. 20S.88 nado Los Tres Cerros; Poniente, la loma del Ricón 

Seilor jutz de lo Civil del Distrito y de Minn por Largo; Norte, mina El Chilamate y la quebrada de 
la ley •. t.n Sitios los ·San juan Viejo• o cSan juan de Ln Cañas; Sur, la quebrada del Mal Pa•o; e inscrita 
B!l"~av1stu y de cLu Pencu•, amboi en Ja juris- bajo el No. 3181, folio 156, Tomo CLXXVlll del Rc
d1.:c1ón del Valle de las bpatas, Departamento de gistro de Propiedades; y bajo el No. 24 folio 458 
León,, la •Emp.ru~ Minera de Nicaragua, Sociedad del Tomo 1 V 236 del Tomo V del Registro de Ml
Anón1ma• debidamente constituida y organizada de nas.-i) Mina •San José•, compuesta de do1 perle· 
conformidad con las leyes de la República, a la que nencias con cabida de aeis hectáreas, lindante: O· 
repre•ento y tCJdo 1egún documentos Que adelante riente, llano de El Chilamate; Poniente el cerro de 
relacionar~, es i~eña, entre otru; de la siguientes El Aparejo¡ Norte, Las Mercedes; Sur.' pHtenencia 
pertenencias mmeras:-1 a) Mina e San Luis•, El l hilamAtP; e inscrita bajo el No. 345, torio 162, 
compuuta de cinco perlenenciu con cabidá de ca Tomo CLXXVIII del Rf'gistro de Propied1de1; y 
tc:irce hectáreu, o sean mas o menos tres pertenen- b~jo el No. 31, folios ~78 y 23~ del Tomo V del Re
cias modernas. Esta mina es.conocida también'con g1sto de Minas.-j) Mma e Las Mercedeaa, compues· 
el nombre de cMin11Aragón• y está divididaJen'trea ta de ~na pertenencia, con cabida de cinco hectá
lotes deno_minad!>• cSan .Luis•, compueata de tres. reas_, lindante: !"orle, mina San Rafael; S11r, plaza 
pertenencias antigua¡ pertenencia •San Luiso com- de Santa francisca; Oriente, camino que conduce a 
puesta de u1a pertenencia antigua; y p~rtene· El. Sau~~; Y ~oniente, camino de Villanueva 1 León; 
neta del cChilamate•, que también eslá com- e msmta ba10 el No .. 1574, folio2~9, Tomo e, XXIX 
puesta de una pertenencia antigua.-Lo• linde- del Rtgl1tro de propiedades;. y ba¡o el f'."º· 51, f ,11os 
ros generales de esta mina, son: Oriénte, Quebrada 152 208 del Tomo V del Registro ,!,le Mmas.-k) Mi· 
del val Paso de por medio, lugar llamado Los Tres na • Rei~a de Or~·· CORJpUesta de dos pertenencias 
Cerros; Poniente, Loma del R1cón Largo; Norte, El c~n cabida de aeu hectareas! lindante: Oriente: ca
Ch1iamate y Quebrada rte Las Cañas; y Sur, Que- mmo. que va de Santa Francisca a El S.iuce; Ponlen· 
brada dl'I Mal Paso¡ e inscrita bajo el Número 342 te, mma ~anta Isabel; Norte, Laguna de las Pencas 
folio 300. Tomo CLXXtX del Registro de Propieda~ Y Sur, mma las Mercedes; e inscrita bajo el No. 
des, y bajo el No. 34

1 
follo 464 del Tomo 1, y 238 1574,_follo 299, Tc;>mo CLXXIX. del l<f'gistro de 

del '!"omo V del Registro de Minas.-.b) Mina e San Prop!edad_es; Y ba¡o _el No. 57, f~llo 164 220, Tomo • 
Lnis1to•, compue1ta de una pertenencia con cabida V del Registro de Minas -1) Mina •Santa Isabel•, 
de cinco hec1aráe1, lindante: Norte, Mina Santa com'?uesta ~e una,pertenencia con cab1d11 de cinco 
Francisca¡ Sur, Mina San Luis; Oriente, camino que hectareas, h~dante: .Norte, ml~a La República; Sur, 
va de San Lui1 a Santa francisca· y Poniente Mma Santa francisca; Oriente, camino real que va a El 
Santa Franchqita; ., il"ISCrilll bajo 'et No. 347

1 
folio 1 Sa~ce; Y Poniente, montaña El Aparejo; e inscri.ta 

y 4 del Tomo LLXXX del Rgistro de Propiedades; b~JO el No. 1574, follo 299, !orno CLXXIX del Re-
y bajo el No 58, fQlios 166 y 222, Tomo V del del grstro de Proptedade~; y bajo el No. 50, fori.os 150 y 
Registro de M na,. e) .\1ina •Kentucky•, con una 206, Tomo V del Registro de Mlnas.-m) Mina cSan 
exten~ión de cinco hectáreas y 10.30 metros cuddra- Rafael>, compuesta ~e .tres pert~nenclas, con cabida 
dos, tmc,ante: Norte terrenos de San Luh Quebra- de ocho hectáreas, ltmttada: Oriente, quebrada de 
da del Mal Paso y terrenos de San Andrés de 10'8 El Pescador; Y Sur, cerro El Aparejo; Norte, llano de 
Padrés, Sur, Mina Ohio y terrenos de San Andrés de La~ Pencas; Y Sur, quebrada He El P.ipalón; e in,icrita 
101 Padre~; y E1te, terrenos de Siñ Andrés de. los ba¡~ el No 516, f~lio 16S del '!'omo CLXXVlll del 
Padre1; y Oeste, Quebrada Mal Paso, terrenos de Rtgtstro de Proptedades; y ba¡o el No. 28, fo1io 172 
San Luis y Mina Ubio; inscrita bajo el No. 375

1 
pá- Y 228 del, T~mo V del Registro de Min11.-n) Mina 

ginas 113 a 115 del Tomo 111, del Registro de Mina. •La Rep_ubhca•, compuest11: de tres pertenenciu; 
d) Mina cD¡kota., con una extensión de cinco hec- con cabida de ocho hectareas, lindante: Oriente, 
tareás y 11.15 metros cnadrados, lindante: Norte quebrada El Pescador; Poniente, camino del Coyol; 
terrenos de las Pencas, Quebrada Las Caftas y terre~ N~rte, _llano .Las Pencas; Y Sur, mina Reina de oro; 
nos del Chilamate; Sur, cerro de Santa Pancha y e inscut.a ba¡o el No. 517, follo l~, Tomo CLXXVllI 
terrenos del Chilamate y de San Luia; Oriente terre- del Registro de Prop1edade1; y ba¡o el No. 30, folio 
nos de Las Pencas, Quebrada Las Caftas, te~renos 176 Y 232, Tomo V del Registro de Minas.-11-1) 
Chilamate y cerro de Santa Pancha; y Oeste, tere- La mina ~san Luis•, descrita y deslindada en la le· 
nos Las Penc11, quebrada Las Cañas, cerro de San~ tra a) de la. cláusula que antecede, tiene una demasla 
ta Pa.ncha '!terrenos del Chila_mate y de San Luis; e no mayor de una hect11rea1, que es el terreno que 
Inscrito ba¡o el No. 376, a pá_ginas 115 '1 116 del lo sep~ra de la mina cSan Lu1sito• y como Art. 76 
Tomo_ 111, .de Heg1stro de M1nas.-e) Mma •Santa del Codigo de Minas ertatuye que las pertenencias 
Fra~c1squt1~·· compu_e1ta d~ una pertenencia con deben ser aiempre continuas, a fin de cumplir con 
cabt~a ~e .c•nco hectareas •. hndant~: Norte, '!lina La tal precepto pido a Ud. que dicho terreno interme
Repu~ltca,.Sur, Sa.n francisco; Oriente, ca!11mo ~eal dio accede a la pertenencia dé la letra a) ya cifada 
a ~I ::ia~ce, Y Poniente, montaña El AparrJo; e ID&· (Arl. 77 del mismo Código de Minos) La descrip
crita baJo el No. 347, folio 67, Tomo CLXXIX y 1 clón de esta demasla es la aiguiente: • Está ubicada 
del Tomo CLXXX del Reg!atro de Propiedades y en el sitio •San Juan de Buena Vista• 0 •Sao Juao 
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Viejo•, al Oeate de la quebrada Mal P110 y antea de en la letra e) de la claáusula primera de e1te eacrlto 
la confluencia. de ésta con la de Las Caftu o San tiene nna demada no mayor de una hectárea, que 
Luil, entre lu minas cSan Luis• y cSan Lulslto•, es el terreno que la 1epara de la mina o demasía de 
espacio en que se encuentra la prolongación de la la mina Dakota, y como el Art. 76 del Códii¡o de 
veta de San Luis, que corre de Norte a Sur con Mlnu estatuye que las pertenencia deben eer 1lem• · 
lncllnaclon al Este y de un ancho apróximado de pra contlnua1, a fin de cumplir con tal precepto pido 
tell píes. Está demasía pue bautizo con el nombre a Ud. que dicho terreno Intermedio acceda !l la 
de •Dem11ía de San Luis>, tiene la forma de un pertenencia de la letra e) ya citada (Art. 77 del mi1-
trapeclo y sus linderos aon: Norte, mina San Lulslto¡ .mo Código de Min11). La de1crlpclón de eata dema• 
Sur, mina San Lula¡ Eete, quebrada Mal Paso,· faja ara es la signiente: está ubicada en el 1ltio de •San 
lle tierra Je por medio¡ y Oeate, mina Santa Francia.' juan de Buenavlst&> o •San Juan Vlejd•, al Sur de -~ 
quita, faja de tierra de por medlo.-2j La mina e San la quebrada de Las Cailas o San Luis, y en las inme
Luisito•, descrita y deslindada en la tetra b) de la dlaclonea de las minas Santa Franclsqulta, Santa 
clausula primera de eate escrito, tiene una demada francisca, Dakota y San Luisito, espacio que 1e pro
no mayor de una hectárea, que ea el terreno que la longa la vela Santa Francl1quita de cuatro pies de 
1epara de la mina •San Luis• y como el Art; 76 del ancho, cuyo rumbo es de Sur a Norte con inclina· 
Código de Mlnaa estRluye que laa pertenencias de- clón al Este. Esta demura que bautizo con el nom· 
ben ser siempre continuas, a fin de cumplir con tal bre de cDem11ía de Santa Franclsqulta• tiene aprox· ~ 
precepto pido a Ud. que dicho terreno Intermedio ·lmadamente la forma de un triángulo y sus linderos 
acceda a la pertenencia de la letra b) ya citada (Art. 77 son: Norte, Dem11fa de Dokota y quebrada de Las 
del mimo Codlgo de Minas). La descripción de cata Cai'las, fasjas de tierra de por medio; Sur, mina Santa 
dema.ra es la siguiente: está ubicada en el sitio de francisquita y tierr11 de •San juan Viejo• aquí de· 
•San Juan de Bueoavlsta• o •Sanjuan Viejo•, al n~minadas J;>otreros de Casa Blanca; Este, demash 
Oeste de la guebrada de Mal Paso, antes de la con- de Dakota¡ y Oeate, tlerraa de San Juan Viejo aqu( 
fluencia de ésta con la de Las Cai111 o San Lula, denominadas Potreros f1 Hulas.-6) La mina cLas 
entre las minas.San Lul1 y San Luillto, espacio en Cañaa•, deslindada y de1crita en la letra f) de la 
que se encuentra la prolongación de la veta de San cláusula primera de este escrito, tiene una demasía no 
Luisito, de cuatro pies de ancho, que corre de Nor· mayor de una hectárea, que ea el terreno que la 1epa-
te a Sur con inclinación al Este. fata demasía, que ra de la mina El De1eng1ilo, y como el ArL 56 del 
bautizo con el nombre de •Demasía de San Luisito• Código de Minas estatuye que las pertenenciu de· 
tiene .la forma de un trapecio y sus lindero: son: ben siempre continuas a fin de cumplir con tal pre
Norte, mina San Lulslto; Sur, mina San Luh; Este, cepto pido a Ud. que dicho terreno lutermedio ac· 
quebrada de Mal paso, faja de tierra de por medio; cede a la pertencla de la letra f) ya citada ( \rt 77 
y Oeste, Demasía de San Lula.-3) La mina • Ken- del mismo Código de Minas). La deacripctón de 
tucky., descrita y deslindada en la letra e) de la efta demasía ea la siguiente: eatá ubicada en et altlo 
cláu1ula primera de este escrito, tiene una dema- de San Juan de Buenavlsta o San Juan Viejo. y 
sía no mayor de una hectárn, que es el teraeno que probablemente en una cubilla de forma triangular 
la eepara de la mina San Luisito, y como el Art. deamembrada del aitlo San juan de lat Pencas o San 
76 del Código de Minas estatuye que 111 pertenen- juan de las Pencaa de Tecomapa, entre las mlnat 
ci11 deben ser siempre contlnuu, a fin de cumplir Las Caftu y el DesenR'ailo, espacio en que se en
con tal precepto pido a Ud. que dicho terreno lnter· cuentra la prolongación de la veta de Las Caihs, 
medio accede a la pertenencia de la letra c) ya cita· que corre aproximadamente de Sur a Norte con 
da (Art. 77 del mismo Código de Minas). La des- Inclinación variable y de tres pies de ancho. E1ta 
cripción de esta demas(a es la siguiente: sstá ubicada demasra, que bautizo con el nombre de •Demula 
en el sitio •San juan de Buenavista> o •San Juan de las Caila1>, tiene aproximadamente la forma de 
Viejo, entre las minas San Luis, San Lulsito y Ken- un triángulo y 1u1 linderoa aon: Norte, mina El 
cky al Oeate de la quebrada Mal Paso y antea de 1u Deaengai'lo y 1itio Laa Pencas~ Sur, mina Lu Cailu¡ 
confluencia con la de Las Cañas o San Luis, eapacio Este' tierru de San Juan Viejo y mina El Desenga· 
en que ae encuentra la prolongación del manto de ilo; y Oeste, tierra de San juan Viejo, quebrada La1' 
la mina •KenJucky•, Esta demasía, que bautizo con Cailas y tierra del 1ltlo Las Penca.-7) La mina El 
el nombre de •Demasía de Kentucky• tiene la forma Desenitailo, descrita y deallndada en la letra g) de 
proximada de un pentágono y sus linderos son: Nor• la cláusula primera de cate escrito, tiene una dema
te, mina San Lulsito¡ Sur, mina •Kentucky•; Este, sía no mayor de un hectárea, que es el terreno que 
quebrada Mal Paao, faja de tierra de por medio; y lo aepara de la mina Las Cailas y como el ArL 76 
Oc1te, Demasía de San Lulslto.-4) La mina cDako· del Código de Minas estatuye que 111 pertenenciaa 
ta•, descrita y deslindada en la letra d) de la r.láusu· deben aer siempre continuas, a fin de cumplir con 
la primera de este escrito, tiene una demalfa no ma· tal precepto pido a Ud. que dicho terreno internie
yor de una hectáreas, que ~· el terreno que la separa dio_acceda a la pertenencia de la letra h) ya citada 
de la mina San Luisito, y como el Art. 76 del Código ( Art. 77 del mismo Código de Minas). La deacrip· 
de Mina estatuye que las pertenencias deben ser alem· clón de esta demasía ea la 1lgulente: está ubicada en 
pre continuaa, a fin de cumplir con tal precepto pido a el sitio de San de Buena vista o San juan Viejo, al 
Ud. que dicho terreno Intermedio acceda a la perle· Sur, de la buebrada de laa Cailas, entre las minu 
nencia de la tetra d), ya citada (ArL 77 del mJsmo Lu Cañaa y fl De1engailo, espacio en que corre la 
Código de Min11). La decripción de esta demasía prolongación sur de la veta El Desengaño, de trea 
es la 1iguiete: e1tá ubicada en el sitio cSan Juan de pies de ancho aproximadamente y con Inclinación 
Buenavist1> o e San juan Viejo•, al Sur de la que- al Este. E1ta demsfa, que bautizo con el nombre 
brada de Las Cañu o San Luis y en la vencindad de e Demasía de el Descngailo•, tiene la forma de un 
de la• minas D1kot1, San Luislto, Santa francl1ca y cuadrilátero y sua linderos son: Norte, mina El De· 
Santa Franciaquita, entre las minas Dakota y San sengailo¡ Sur, mina Lae Caftas y tierras de San juan 
Lui1ito, esp1cio en que se prolonga el manto de de Buenavhta¡ Este, tierras de San juan de Buena
Dakota y·el respaldo de una veta de dos ples di: vista; y Oe1te, Demasía de Lu Cailas.-8) La mina 
ancho que corre de Sureste a Noroeate y con lncH· •Santa Francisca., descrita y deslindada en la letra 
nación al Este. Esta demasía, que bautizo con el h) de la cláusula primera de este escrltc, tiene una 
nombre de cDemasfa de Dakota•, tiene la forma demasía no mayor de una hectárea, que es el terrre· 
aproximada de un paralogramo. y sua lindero son: no que la separa de la mina San José y corrio el Art. 
Norte, minas Dakota y Santa Francisca y. quebrada 76 del CódiKO de Minas eatatuye que las pertenen
Las Cailu, faja de tierra de por medio; Sur, mina claa deben ser 1iempre continuas a fin de cumplir 
San Luisito y tierras de San juan¡ Este, mina Dako- con tal precepto pido a Ud, que dicho terreno 
ta y San Lu1sito¡ y Oeste, tierras de San Juan.-5) intermedio acceda a la pertenencia de la letra h) ya 
La mina ~San.ta franci1quita>1 dest:rita y de1llndada citada (Art. 77 del mismo Códl¡o de Minerfa). La 
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descrlpclónde esta demuía ea la siguiente: eatá ubi· k) de la cláu1ula primera de elle eirrlto tiene una cada en el 1itlo de La1 Penras, al Nor•e de la que- demasía no mayor de una hectárea que ea terreno brada de Las Cañas y en las inmedlaclonea de las que lo separa de la mina cSanta Isabelo y como el · minu Santa Francisca, San José, y Chilamate, entre Art. 76 del Código de Min11 e~tatuye que lu perte-111 mln11 Santa francl1ca, y Sao José, eapaclo que nencl11 deben ser siempre continuas, a fin de cum. 1e encuentra la continuación de la veta Santa fran- plr con tal precepto pido a Ud. que dicho terreno cisca que corre de Sur a~orte y de tres piel de an- intermedio acceda a 11 pertenencia de la letra k) ya cho y con inc1inacióo 11 Este, E1ta demasía, que citada. (Art. 77 del mlamo Código de Minas) La :A h•utizo con el nombre de e Demasía de Saota fran· descripción de esta demuía es la siguiente: está --· ~ cisca•, tiene aproximadamente la forma de un Ira- ubicada en el 11110 de L11 Pencas y entre lu minas pecio y 1u1 linderos son: Norte, mina San joaé y Reina de Oró y Santa Isabel, espacio en que 1e enterrenos del Chllamate; ~ur, mina Santa Francisca y cuetra el respaldo de la veta Reina de Oro, que coterrenos del Chilamate¡ Este, terreno• del Chilamate rre de Suroeste con inclinaclón al E•te y un ancho y Oeste, mina de Santa franclica.-9) La mina e San aqroximado de trca pies. Ella demasía, que bautizo Lul1>, descrita y deallndada en la letra i) de la cláu- con el nombre de cDemaía de Reina de Uro•, tiene 1ula primera de este escrito consta entre otras de la la forma de un tiángulo y 1u1 linderos son: Norte, pertenencia El Chilamate, independiente del cuerp1 Demasía de Santa Isabel¡ Sur, minas de Santa Isa-._ principal de esta mina. La pertenencia o mina El bel y Reina de Oro; Este, mina Reina de Oro; y OeChi<amate tiene una demasía no mayor de una hectá· ste, Demasía de Santa lsabel.-13} La mina e Santa rea, que es el terreno que lo separa de la mina San Isabel., deacrita deslindada en la letra 1) de la cláu· José y como el Art. 76 del Código de Min11 estatu- sula primera ite cite escrito, tiene una demasía no ye que la1 pertenencia1 deben ser siempre continua mayor de una hectárea, que ea el terreno que la a Ud. pido a fin de cumplir con tal precepto que separa de la minna •Reina de Oro• y como el Art. dicho terreno intermedio acceda a la pertenencia de 76 del Código de mln11 estatuye que las pertenen· la mina Chilamate de la letra a) ya cttada (Art. 77 cl11 deben ser 1iempre continuu a fin de cumplir del m11mo Código de Mln11). La deecripción de con tal precepto pido l Ud. que dicho terreno lnter· cata demasía es la siguiente: está ubicada en el 1itio medio acceda a la pertenencia de la letra 1) ya citade Las Pencu; 11 Norte de la quebrada de Las Ca· da (Art 77 del mismo Có:figo de Minas). La desilu y en 111 Inmediaciones de las minas Chilamate, cripcióo de esta demasía es la 1iguiente: está ubicaSan Jo1é y Santa francisca, espacio que se encuen- da en el eltio de Lu Pencas, al Esete del Cerro del tra la prolongación del manto de Chilamate. fata Aparejo y entre 111 minas Santa babel y Reina de dem11{1, que bautizo con el nombre de •Demada del Or,, e1paclo en que corre la prolongación de la Chilamate•, tiene la forma de un cuadrilátero y 1u1 veta Santa 1abel de tres pie1 de nancho, con rumbo l(ndoro1 ion: Norte, mina San José y llaano de fl de Suroe1te e inclinación al Este. Esta demufa, que Chllamat~; Sur, tierras de \.;hilamate y Demasía de bautizo con el nombr~ de •Demasía de Santa lsade Santa francisca¡ Este, mina de Chilamate y tic- bel•, tiene la forma de un cuadrilátero y sus linderras de Chilamate; y Oeste, Dem11ía de Santa fran· ro1 son. Norte, sitio Laa Pencas; ~ur, Demada Reíclsca.-10) .La mina •San José•, deacrita y detlinda- na de Oro y mina Santa Isabel; Eete, Demasía Reina da en la letra i) de la clásula primera de este escrito de Oro; y Oestt-, Cerro Aparejo, faja de tierra de tiene una demasía no mayor de una hectárea que ea por medio.-14) La mina •San Rafaei., descrita y el terreno que lo separa de la mina Las Mercedes deslindada en la letre m) de la cláusula primera de y como el Art 76 del Código de Minas estatuya que este esqrilo, tiene una demasía :no mayor de una ,,:;.· tu pertenenclu deben 1er siempre continuu, a fin hectarea, que ea terreno que la 1epara de la mina -~ de cumplir con tal precepto pido a Ud. que dicho •Reina de Oro• y como el Art. 76 del Código de Mi~~~;- terreno Intermedio accaeda a la pertenencia de la nas estatuyl! que 111 pertenenciu deben s•r siempre letra·!) ya citada (Art. 77 del mhmo Código de Mi- contlnuu, a fin de cumplir con tal precpto pido a n&1). La descripción de esta demaslia es la sigulen Ud. que dicho terreno intermedio acceda a la pertete: está ubicada en el 1itlo de Las Penca, entre los nencla de la letra m) ya citada (Art. 77-del mismo ll1no1 E.1 Cbllamste y El ubraje entre 111 minas San Código de Minu). La descripción de esta demasía jo1é y Las Mercedes, y atravesada por una pequefta es la siguiente: está ubicada en el sitio de Las Penquebrada denominada Chilamate, espacio en que co- cas, al E.lle del Cerro del Aparejo y entre las minali rre la prolongación de la veta de San José de Sur, a •Reina de Oro• y •San Rafael•, espacio en que co..; Norte con Inclinación al Este de un acho de tret rre la prolongación aur de la veta •San Rafael•, de ple1 aproximadamente. Esta demasía, que bautizo tres pie• de ancho con rumbo noreste a suroestey .con con el nombre de •Demasía de San jo1é> tiene la inclrnaclón al Este. E1tadem11í11,que bautizo con el forma de un pentágoo y sus linderos eon: Norte, nombre de e Demasía de San Rafael., tiene la forma mina Las Mercede1; .;ur, mina San Jo1é; Eete, llano de un cuadrilátero y eus linderos son: Norte, mina drl Chi11mate; y Oeste, llano del Obraje.-11) la mi· San Rafael; Sur, mina Reina de Oro; Este, mina San na cLu Mercedes•, de1crita y deslinda en la letra j) Rafael y sitio L11 Penc11¡ y Oeste, mina Reina de de la cláusula primera de cite escrito tiene una de- Oro y Cerro el Aparejo, faja de tierra de por memasía no mayor de una hectárea, que CI el terreno dio.-15) La mina •La República• descriia y deslio· que la separa de la mina Reina de Oro y como el dada en la letra n) de la cláusula primera de este Art. 76 del Código de Minas estatuye que las perte- escrito, tiene una demasía no mayor de un hectárea, nencl11 dcbrn ser siempre con1inuas, a fin de cum- que ca terreno que la separarte la mina •San Rafaplir con tal precepto pido a Ud; que dicho terreno el•, y como el Art. 76 del Código de Minas estatuintermedlo acceda a la pertenencia de la letra j) ya ye que 111 perteneociu deben ser siempre con1inuas citada (Art. 77 del mismo Código de Min11). La la fin de cumplir con tal precepto pido a Ud. que descripción de esta demuía es la siguiente: eltá dicho terreno Intermedio acceda a la pertenencia de• ublnda en el sitio L11 Pencas, al Norte de la que- la letra n) ya citada (Art. 77 del mismo Código de brada El Papalón, afluente de la quebrada El Pes- Minas). La descrlpcfóo de esta demasía ~s la si· cador y entre IH minas L11 Mercedes y Reina de 2uiente: e.ti. ublca~a en el sitio L11 Penca1, ent~e Oro, espacio en que 1e encuentra la prolongación 111 minas e La Republics• Y e San Rafael>, i:spac10 
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- :· de la veta de Las Mercede1, de tres pies de ancho Cf! que corre la ~rolongación sur de la veta •La R,._ . --, con rumbo Sur al Norte e inclinación al Este. Esta publica• de tre pte1 de ancho, con rumbo noreste a ~~ demasla, que bautizo con el nombre de •Demasía de euroeate e inclinación al cate. 
4'oot" Lu Mercedes• tiene ta forma de un cuadrilátero y Esta demasía, que bautizo con el nombre de e De· 1us linderos ion: Norte, mina Reina de Oro; Sur, masía de la República• tiene la forma de un cuadri· mina Laa Mercede1¡ &te, llano Lu Pencal; y Oeste,llátero y 1u1 liodero1 ion: norte, mina la República; llano L11 Pencu; y Oeete, llano llas Peoc11. 12) mina San Rafael y tierra del sitio Las Pencas;. e1te, La cRelna de Oro> descrita y de.lindada eo la letra 1itio Las Pencu; y oeste, mina San Rafael, 1itlo Lu ~ 1 , 
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Pencu. Como en el tiempo que 'iueron medidas 
lu pertenencias mineras antes relacionadas no fue· 
ron llenados los requisitos de la continuidad en la 
mensura de las pertenencias y existiendo un vado 
o laguna que llenar en dicha mensura, con el lote· 
ré1 que da a la Empresa que represento el cumpli· 
miento de dicho requisito, muy respetuosamente 
pido nombrar al ingeniero Saturnino Oámez para 
que practique la medida de tales demadaa o terre· 
no1 intermediarios entre pertenencia. y pertenencia, 
para que una vez medidos de conformidad con los 
Artos. 58 y siguientes del Código de Minas, se ex· 

_ tienda a nombre de la Empresa que represento el 
título de accesorio a la pertenencia colindante de la 
respectiva de la Empresa Minera de Nicaragua, en 
la forma atrás relacionada. De previo pido la ins· 
cripción de esta aolicitud como en los casos genera· 
les de denuncios tanto en el Diario como en el Li
bro de Registro•. de• Denunclris y Ratificaciones y 
su publlcaeión -en La Gaceta Diario Oficial. Me fon· 
do en el Art. 77 y 78 del Código de Minas vigente. 
La Empresa Minera de Nicaragua, Sociedad Anónl· 
m1, con domicilio en la_ ciudad de Managua está 
cC'nstituida por escritura de las diez de la mai\ana 
del trece de Marzo de 1940 ante el Dr. Félix E'te
ban Ouandique, Inscrita con el Número 1370, pági· 
nas 210 a 221 del Tomo Décimo, Libro Ter:ero del 
Registro Público Mercantil del Departamento de 
Managua. Soy Róger Berríos Delgadillo, mayor de 
edad, ca11do, Abogado y de este domicilio y actúo 
en mi c:arácter de apoderado general judicial de la 
Compailfa Empresa Minera de Nicaragua, a nombre 
de la cual hago esta gestión. Acredito mi persone· 
ria con el Poder qne le acompaño, el que le pido 
se sirva devolvérmelo una vez que haya tomado ra
zón de él. Sei\alo para ofr notificaciones mi ofici
na de abogado que tengo abierta en esta ciudad 
frente al td1flcio en construcción del Hospicio de 
San Juan de Dios. Léón, diez y seis de Octubre de 
mi! novecientos cincuenta y siete. Enmendado-man· 
to-Vale. Entre líneas-Demasía de-Vale. Entre 11-
neas~de una pertenencia con cabida-entre las minas 
San José y Las Mercedes-Vale. Enmedado-veta-Va· 
le. Testado-Franclsqulla-No Vale.-R. Berrío1 D.•
• Presentado por el Dr. Róger Berrros. a tas once de 
la mañana del dieciseis de Octubre de mil novecien• 
tos, cincuenta y siete, junto con el ,Po.dcr a que se 
refiere. Testado - y mueetras - No Vale.- Hugo Be· 
rríos:·~-.Juzgado Clvlldel Distrito y de Minas. León 
diez y sei1 de Octubre de mil novecientos cincuen
ta y alete. Las once y treinta minutos de la mailana. 
-Eu vista del Poder que se acomp1ila, se tiene al 
Dr. Roger Berrlos como apoderado de la Empresa· 
Minera.de Nicaragua S.A.; razónese el Poder y de· 
vuélvas~. Téngase en anterior escrito como denun
cio de las demadas enumeradas en el mi1mo. Anó
tese en el Libro Diario, inscríbase en el de Descu
brimiento& y publfquese por Carteles en la forma y 
término leg11le1. Nolifíquese.- Berrfos-Fresia Vane
g4s-Srla.• ·- cAnotado hoy en el Diario, Tomo llI, 
N9 279, páginas 124, 125 y 126. Inscrito en el Libro 
de De1cubrimiento1 Número 531; folios 92 al 96 y 
Tomo V, folios 1 al 10. León, diez y sei1 de Octu· 
bre Re mil novecientos cincueJla y siete. - Hugo · 
Berrfo1.• 

Es conforme. León, diecieiete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta. y siete. Enmendados-juri1. 
dicción-Chilama te-mi na-F r.ancisca- Buen a villa-Va· 
len. Tcstados-francisquita-No valen. -· freaia Va· 
·negas, Secretaria. 3 3 

AVISO 

N9 13716-B/U N9 464476-~ 8.0(} 
Hago 1aber al público para los efectos legales; 

que ante los oficios notariales del Dr. José Antonio 
Morales f. en la ciudad de San Franciaco de Cali• 
fornia, Estados Unidos de América, a las 6 de la 
tarde del día 18 de Octubre de 1957, revoqué y can• ~ 
celé los do• poderes generaUsimo1 eapecialet que 
había otorgado a mi hijo francisco José· jlménez, 
el primero a tas 9 de la noche del día 2 de Julio de 
1956 y el seguudo a las 6 de la tarde del día 6 de; 
Marzo de ·1957 ante los mismoa oficios notariales 
del Dr. Morales F. 

Berta Abad Powe 
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Se publica todo• 101 días, excepto 101 festivos 

OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86, 

Valor de·1a Suscripción 

Para la Repúbllca1 

Número del d{a 4: 0.30 Por trlmettre. ~ 4: 15.00 
Número retraeado e 0.30 Por aeme1tre. • e 25.00 
Por mee •• • ••• e 5.00 Por ·ano ••• , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por aemeatre USS 6.00 
Por ailo • • , e 11.00 
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¡;·il· .. ·.· Por la publicación de clisés, trea córdobas, por ca· 
da pnlgada cuadrada de una hasta trea insercioneL · 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, stia centavos de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una ·de las 1xcedente1; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publlcaclone1 siguiente• 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdoba1, la primera vez 
las 1lgulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

• Los pagos anterlore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta>, y en las demás partes de la República en ias 
Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, si 
si se trítara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabra11 y en las Administracionea 
de Rentas en los demás casos. · 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene lot avisos, edictos o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Direc
c!ón de ~La Oacet .. para 1u debida publicación 
11empre que la boleta eaté de acue~o con la Tarifa. 
En otros casos, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oaceta• la .publicación que de· 
aea hacer acompailada dé la boleta rc1pectiva. 
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